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ADMINISTEAOIOH 7  SUSCRIPCIÓN

plaza [Vlayor, 2 7 , Im prenta ¡Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DE MllD
S E  L O S  LXJnSTES

A ctas de las seeiotieB ovd inftíia  de 16 y e x tra o rd in a r ia  
de 16 del a c tu a l .—D is trib u c ió n  de fondos del E n sa n ch e  p ara  el toos de 
JToyiem bre, — O rden del d ía  p ara  la  sesión  de 20 del coxricn tei

Junta municipal: A c ta  de la  sesión  de Í6 del a c tu a l .  — Orden del d ía  
p ara  la  eesión  de IS del co rr ie n te .

Alcaldía Presidencia: A nunoío p a ra  e l pago de in tereB es de las  c lases 
de D eud a m n n ic ip a l que se exp resa,

Com¿8tones; L ía ia  de asu n to s  p en d ie n tes  de despacho.
Secretaria: S u b a s ta s  p a ra  e n a je n a c ió n  del so la r  núco. 0 de la  c a lle  do 

A lfonso X I  y de lá s  b asu ras  p ro ced en tes  de la  v ía  p ú blica , —A nuncios 
conced iend o p lazo  p a ra  p re se n ta c ió n  de T ec la m a cio n cs  on el p ro y ecto  
de in s ta la c ió n  de in d u stria  que ao exp reaa .“ C em cn terlos: a n to ríz a c io - 
noa de e n te rra m ie n to s  con ced id as á. las  S a c r a m e n ta le s .—T ra sla d o s de 
d om icilio  y nuevos em p a d ro n a m ien to s .—C o tizació n  en  B o lsa  de los v a ­
lores m u n icip a les .—L ic e n c ia s  exp ed id as por los N eg ociad os 8 . 4, * ^^ 6*® 
y D irecció n  de F o n ta n e r ía  A lc a n ta r il la s .

CúMiftdiírííií In g reso s  y p agos v erificad os por cuenta^ del presu p u esto  
del In te r io r .

Clhraí muitícipales: L a s  en  e jecu c ió n ,
FoHc£a Urbana; Com probación^ b a ja s  n a tu r a le s  y b o ras do consum o 

del gas del a lu m b ra d o .^ D en u D cia s  y serv ic io s  por los g u a rd ia s  m unici'' 
p a les .—S e rv ic io s  del Cuerpo de B o m b ero s.— Ju ic io s , v is ita s  y oom ísos 
v erificad os por las T cn o n cía a  de AlcaldiaT

Beneflceneia: S e rv ic io s  p restad o s por las  C asas de S o co rro  d u ran te  la  
sem an a. *

Abastos; B e ca n d a c ió n  en el M ercad o de gan ad os.—B e ca u d a c ió n  por 
d erech os de degüello , p recio  del g an ad o , e tc , ,  en  e l M atad ero  m txnicb 
p al.—P re c io  m edio cu p laza de co m e stib les , líq u id o s y co m b u stib les. 

Cementerios: lu b u m a c io n e s  del 11 a l Í7 de N oviem bre.

f ly u N T a m iE N T O

3.“ Levantar la sesión en se&al de duelo. _
Así se hizo, acto seguido, siendo las onee y cinco mi­

nutos.

S esión oííDiNAiUA dk 15 de Noviembre de 1913.—.Ea:- 
íi'ctcío.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D, Joaquín 
Ruíz G-iménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Ara­
gón, Argente, Barrio, Barro, Bellido, Bnendía, Uamacho, 
de Carlos, Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, 
García Cortés, García Molinas, García Quejido, Gayo Ba­
rrero, Gonzíilez Prieto, González Rojas, Guijarro, Gurich, 
Largaeha, Llórente, Martin Pindado, Slesonero Romanos, 
Montesino, Mora, Nicoli, Oliveros, Ortueta, Piera, Plaza, 
Reynot, Rodríguez Reyes, Rosado, Sáiz, Valdivieso y el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Romero.

■ Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
uiailana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres. Fernández Loza, Fraile, 
Piera y Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Dada cuenta por la Presidencia del atentado que privó 
de la vida al Ilustre Presidente del Consejo de Ministros, 
Excmo. Sr. D, José Canalejas, se acordó por unanimidad:

1, “ Dirigir un mensaje de pésame á la familia del finado.
2. '* Que la glorieta de las Cuatro Calles, se denomine 

en lo sucesivo «Plaza de Canalejas»; y '

Sesión extraordiníria de 16 de Noviembre de 1912. 
JEaefracío. —Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Jo a ­
quín Euiz Giménez. — Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Aragón, Argente, Barrio, Barro, Bellido, Buendía, Gama- 
cho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, Frai­
le, Garcííi Cortés, García Molinas, García Quejido, Gayo 
Barrero, Gayo de! Valle, González Prieto, González Rojas, 
GnijíUTO, Guricli, Largadla, Llórente, Martín Pindado, 
Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Or- 
tucta, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Reynot, Rodríguez 
Reyes, Rosado, Rosón, Eozalém, Sáiz, Sánchez Anido, 
Trompeta Crespo, Trompeta Martín, Valdivieso y los Vo­
cales de la Comisión de Ensanche Sres. Martinrey y Ro­
mero.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos do la 
mañana,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
dcl Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, por 
la que en vista de los inconvenientes que por su falta de 
amplitud ofrecen los pabellones dependientes de dicho Mi­
nisterio situados en el Parque del Retiro, en que se cele­
bran las Exposiciones dejiellas Artes, y el proyecto de es­
tablecer una permanente de productos de la Industria na­
cional para fomentar su desenvolvimiento, construyendo 
un edificio en el pabellón de cristal que ahora se destina á 
escultura, que se acomode por su estilo al que hay pava 
pintura, solicita del Ayuntamiento, con el fin de señalar 
en el punto indicado el sitio en que haya de hacerse el em­
plazamiento, una resolución favorable respecto al períme­
tro que ha de ocuparse en aquel mismo lugar, para proce­
der á levantar el plano del terreno.

3. ” Quedar enterado de una comunicación del Excmo. 
Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de Fomento, por la que se desestima la petición de con­
cesión de uti tranvía eléctrico en esta Corte, desde la plaza 
de los Ministerios hasta la calle de Alfonso X II, formulada 
por D. José Cubells de San Félix.

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola 
para la interposición de reeni'SO, si lo estima oportuno, una 
comunicación de la Administración de Propiedades é Im­
puestos de esta provincia, fecha 4 del corriente, trasladando 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda,, por el que, resol­
viendo reclamación formulada por D. Manuel Galindo, en 
BU nombre y en representación de otros dueños de kioscos 
ó puestos de refrescos, de esta Corte, contra la cuota que se 
le asignaba por el arbitrio de bebidas, se declara, de üon- 
íormidad con lo preceptuado en el párrafo segundo del af*
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tícnio 12 de la ley de 12 de Junio de! aflo último, que loa 
reclamantes deben satisfacer por dielio arbitrio uiia paten­
te por el importe del 75 por 100 de la cuota de contribución 
industrial, ó sea la comprendida en la tarifa 6.*‘, sección 1,'̂ , 
clase *2.̂ , epígrafe U,

6,“ Pasar á la ComiBÍón correspondiente, facultándola 
para la interposición de recurso, si io estima oportuno, una 
comunicación de la Administración de Propiedades ó Im­

. puestos, trasladando e) auuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que se estima el recurso de agravios formu­
lado por 1), Mariano Sáinzy Hernández, en representación 
y como socio de la Compañía regular de comercio «E. Sáinz 
é Hijos», contra decreto de la Alcaldía Presidencia, dene­
gatorio de la exención del arbitrio de inquilinato por los 
locales que ocupa su establecimiento bancario, en la calle 
de Alcalá, nüm. 12, y se declara que el local á que se con­
tras la expresada reclamación, no puede ser considerado 
como habitación, y, por lo tanto, hallándose dedicado á la 
industria, está exento del arbitrio de inquilinato.

6.° Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola 
para la interposición de recurso, si lo estima oportuno, una 
comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 4 del 
corriente, por la que, conformándose con lo resuelto poi' la 
Comisión provincial en el recurso interpuesto por D Leon­
cio García Reillo, contra el acuerdo del Excmo, Ayunta­
miento, fecha 12 de julio último, nombrando á D. Higinio 
Estébanez, farmacéutico encargado del despacho de medi­
camentos de la segunda sección de! distrito de Chamberi, 
anula el nombramiento hecho á favor del Sr. Estébanez, 
nombrando en su lugar al Sr. García Reillo, por reunir 
todas las condiciones exigidas en las bases de preferencia 
dictadas para estos casos,

7. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Octubre último, y remitirle al Excmo, Sr. Gober­
nador civil de la provincia para su inserción en el Boletín  
oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

8. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D, Manuel Malilla 
y Alonso, el remate de la subasta verificada para contratar 
el suministro de aceites, sebos, grasas, pinturas y barnices 
para los servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
liasta 31 de Diciembre de 1916, con. la rebaja del 21 por ICX) 
en los precios tipos.

9. ® Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de loa presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Octubre último.

ORDEN DEL DÍA

Atuntos y expedientes dictam inados por las Comisiones.

- SOBRE LA MESA

P roced oiite  ilo la  HeaiAii de Si del a c tn a l.

uOMiBtONKs 4.“ y 6.“ REUNIDAS, —Oúra* y Ensanche.
IO. Se dló cuenta del dictamen proponiendo la celebra­

ción del concurso, bajo las condiciones que á continuación 
se expresan, para proveer la plaza de Ingeniero del ramo 
de Vias públicas, vacante por excedencia concedida á Don 
Narciso Amigó, y otra de igual categoría que se considera 
necesaria en e! Ensanche:

Primera, Ser español, mayor de veintitrés años y no 
exceder de cuarenta.

Segunda, Acreditar buena conducta.
Tercera. Poseer él título de Ingeniero civil de Gami nos, 

Canales y Puertos:
Cuarta, El plazo para la presentación de instancias y 

demás documentos justificativos do las condiciones anterio­
res y de todas las demás, para acreditar los méritos y ap­
titudes de loa concursantes, será el de treinta dias, conta­
dos á partir tie la fecha de la publicación del anuncio eo- 
nespondiehte en la Gaceta de Madrid, debiendo presentar­
se las solicitudes en el Registro general de Secretaría del 
Exorno. Ayuntamiento, en ios días y horas iiábíles de ofi­
cina.

Qninta. El sueldo que disfrutará el Sr, Ingeniero del in­
terior, será el de 6,000 pesetas, con que aparece dotado 
dicho cargo en el vigente presupuesto; y, por lo que res­
pecta al del Ensanche, se consignará, á partir del próximo, 
en su presupuesto especial, el haber de 6 090 pesetas.

Acto seguido se dió lectura del voto particular formu­
lado por el Vocal de ia Comisión de Ensanche Sr. Alcocer, 
en el que propone se acuerde que al concurso que se anun­
cie para la provisión de las dos plazas que se pretende pro­
veer, puedan acudir ios Ingenieros civiles de Caminos y 
militares que estén provistos de su correspondiente titulo.

Fué aprobado, pasando tí formar parte del dictamen, en 
votación nominal, por 22 votos de los Sres. Alvarez Arranz, 
Aragón, Argente, Cainaeho, de Garlos, Catalina, Fraile, 
García Molinas, Gayo del Valle, González Prieto, González 
Rojas, Gurich, Martín Pindado, NicoH, Noguera, Oliveros, 
Ortueta, Plaza, Reynot, Rosado, Sáiz y Sánchez Anido, 
contra 16 de los Sres, Barrio, Barro, Bellido, Carnicero, 
Fernández Loza, García Cortés, Gayo Barrero, Guijarro, 
Llórente, Mora, Pascual Acebedo, Piera, Rozalem, Troni 
peta Crespo, Trompeta Martín y Valdivieso.

A continuación se dió lectura de otro voto particular 
suscripto por el Vocal de la Comisión 4.  ̂Sr. Carnicero, en 
el que solicita se declare por el Ayuntamiento el derecho 
de los Arquitectos á concursar estas plazas.

Fué aceptado por la Comisión pasando á formar parte 
de! dictamen.

Votaron en contra los Sres. Barrio, Fernández Loza, 
García Cortés, Llórente, Mora, Piera, Trompeta Martín y 
Valdivieso.

Seguidamente quedó aprobrado el dictamen con los dos 
votos particulares.

P r o e e d e ii te g  d e  l a  Neaidii o r d i n a r i a  d e  8  
d el a c t n a l .

OOMiSIÓN ‘1."—Obras.
l l .  Dada cuenta del dictamen proponiendo ios acuerdos 

reglamentarios para cubrir una plaza de Inspector de má­
quinas del servicio de Fontanería Alcantarillas, vacante 
por jubilación del que la desempeñaba, á petición del señor 
Fernández Loza, se acordó vuelva á la Comisión para 
nuevo estudio.

12.
COMISIÓN 10.—Estadistica,

Dar el nombre del Doctor Esquerdo al trayecto del
paseo de Ronda, comprendido desde la plaza de Manuel 
Becerra hasta la calle del Pacifico.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1."̂ —Gobierno interior y personal.
13. Devolver á D, Laureano López Rojas, contratista 

que ha sido durante los años 1910 y 1911, del suministro de 
objetos de escritorio á las dependencias municipales, la 
fianza de 1 OOO pesetas en metálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de su compromiso, toda 
vez que ha justificado el cumplimiento de todas las condi­
ciones del contrato.

COMISIÓN 2.’' —Hacie7ida.
A petición del Sr, Carnicero, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo una aclaración al acuerdo municipal 
sobre concesión de los terrenos de la Villa, que ocupa el 
teatro de la tGran Via».

14, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Negociado y la Secretaría 
en e! expediente relativo al proyecto de urbanización de la 
calle de Segovia y adyacentes;

I. Las siguientes conclusiones formúlalas en el dicta­
men de la ponencia de la Comisión 4.", aprobadas por ésta 
en 12 de Octubre último. '

Frimern, Que el único escrito presentado con carácter 
de reclamación en contra del proyecto, por i a Compañía 
«Unión eléctrica Madiileña», contiene errores que reducen 
en mucho su importancia, correspondiendo al Jurado resol­
ver en tiempo oportuno.
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Segunda. Que los cinco escritos presentados en dicha 
información pública suscriptos por D. Manuel García 13arza- 
uallana, Abogado; D. Felipe Sicilia Traspaderne, Médico 
Cirujano; D. Antonio Rubio, Arquitecto; D. Gregorio Ma- 
raüóii, Arquitecto; D, Luis Mosteiro, Arquitecto; son de 
entusiasta admiración por el Proyecto, y contienen pode­
rosos argumentos en su fuYor avalorados por ürmas de téc­
nico en las distintas materias que tratan.

Tercera. Que el Proyecto está conforme en un todo con 
la ley de 18 de Marzo de 1895, revelando un concienzudo 
estudio y constituyendo ímproba labor por su extraordi­
naria magnitud.

Cuarta. Que debe exigírsele al autor del proyecto, que 
presente certificaciones del Registro de la Propiedad ó 
copias autorizadas de las presentadas, relativas á cada 
Anea por separado, antes de que el Jurado tenga que ac­
tuar; para que este pueda seguir un expediente de tasación 
para cada finca, independiente de las demás, y que estas 
certificaciones deben ser copia de las presentadas en el 
proyecto y legalizadas cu forma.

Quinta. Que las tasaciones de los solares se ajustan á 
la ley y las de los edificios no, por haberse interpretado 
con criterio equivocado la Real orden de 7 de Octubre de 
1902, por lo cual, deberán repetirse las tasaciones que no 
sean aceptadas por los propietarios, pero que esto es sólo 
de la competencia del Jurado,

Sexta. Qae el aumento probable en las tasaciones no 
imposibilitará la ejecución del proyecto; primero, porque 
hay un 10 por 100 de imprevistos en la expropiación, y la 
aplicación de la Real orden no producirá un aumento su­
perior á ese 10 por 100; y segundo, porque los solares re­
sultantes, están tasados bajo, í lo que constituye una ga­
rantía de ejecución del proyecto.

Séptima. Que la elección de bienes expropiables es ra­
zonada y que lleva la sanción de la información pública, 
pues exceptuando la *Unión eléctrica Madrileña», ningún 
propietario se ha considerado perjudicado por expropiár­
sele inútilmente sn finca ó por respetarla en la expropia­
ción con perjuicio de la misma.

Octava. Que serán muchos ios propietarios beneficia­
dos ¿n esa zona por el notable aumento de valor de las 
fincas próximas que no se derriban, al mejorarse las con­
diciones generales de la barriada.

Novena. Que el estudio de pendieutes, á pesar de las 
deficiencias señaladas por la Junta Consultiva, es acepta­
ble, pues, dadas las condiciones topográficas de esa zona, 
lio podría conseguirse, ni el Municipio ha conseguido 
tampoco evitar en absoluto pendientes superiores al 4 '6 - 
por 100, callea de escalinata y demás soluciones que actual 
mente están en vigor en esa misma zona, resultando por 
otra parte que, las condiciones de pendiente y de trazado 
de la calle de Segovia, constituyen un acierto indudable y 
mejoran notablemente la situación actual, y que el trazado 
de alineaciones reúne verdaderas condiciones de grandio­
sidad que resuelven el problema de vialidad y que produ­
cirían efectos estéticos innegables; sieudo adniisibies los 
anchos fijados para las calles, pues sólo aparecen anchos 
inferiores á 15 metros en las escalinatas y en las calles X , 
X ', cuya aireación y completa higienización están comple­
tamente atendidas en el proyecto.

Décima. Que los solares resultantes de relleno se han 
dedicado en el proyecto á la edificación de hoteles de poca 
altura, por lo cual, no puede asegurarse que estén en malas 
condiciones para la edificación á que se destinan. * 

Undécima. Que con este proyecto desaparecen nume­
rosas calles sucias, estrechas, tortuosas, mal pavimenta­
das y de aspecto verdaderamente vergonzoso como son las 
del Cordón, Conde, travesía del Conde, Rollo, Villa, Ven­
tanilla, Toro, Granado, Angosta de los Mancebos, costa- 
iiilla del Nuncio, etc., y plazas como la del Gmimdo, Ala­
mino y San Javier y se aumenta la superficie de vías pú­
blicas y jardines públicos en 31.512'07 metros cuadrados, 
siendo, por tanto, el proyecto beneficioso desde el punto 
de vista higiénico; y que además se destinan á hoteles con 
jardines 23.429‘45 metros cuadrados, resultando en total 
un hermoso conjunto de verdadera ciudad moderna. 

Duodécima. Que la solución dada al problema de al­
cantarillado, es !a más conveniente pues evita grandes

gastos y puede quedar en perfectas condiciones para el 
servicio.

Décimatercera. Que debe imponerse al concesionario 
la ejecución por su cuenta de una alcantarilla especial 
para los servicios, concediéndole su explotación por cin­
cuenta años y pasando á propiedad del Municipio al cabo 
de este plazo.

Décimaeuai'ta. Que procede aceptar el emplazamiento 
propuesto para el monumento á Cervantes y dedicas’ el 
barrio nuevo á mayor gloria suya, como el Sr. Iglesias 
propone, no sólamente eon la aceptación del nombre de 
Cervantes para la calle, la plaza y el paseo principales, 
sino que todas las nuevas calles de esa zona, deben desig­
narse con nombres de los principales personajes de las 
obras del insigne español; y que el monumento debe eje­
cutarse bajo los auspicios del Estado, y previo el concur­
so de proyectos oportunos.

Décimaquiiita. Que de acuerdo con lo indicado por la 
Junta Consultiva, no debe facultarse al concesionario para 
aplazar el derribo de ninguna linca que halle afectada 
para las nuevas alineaciones.

Décimasexta, Que no deben modificarse las condicio­
nes facultativas ni las económicas.

Dèci mas óptima. Que de las condiciones económicas 
resulta para el Municipio un beneficio de más de once m i­
llones de pesetas en bienes inmuebles.

Décimaoctava. Que no puede admitirse, como la Junta 
propone, que los gastos de inspección facultativa se fijen 
por el Municipio, por cuanto el reglamento de 20 de Di­
ciembre de 1896 determina explícitamente que se consig­
nara para gastos de inspección facultativa el 1. por 100 del 
presupuesto, según el art. 30 del título II.

Décimanoveiia. Que el Municipio debe reservarse todos 
sus derechos para conformarse ó no con las tasaciones de 
ios edificios de su propiedad en tiempo oportuno.

Vigésima. El esfuerzo que el Municipio tendrá que rea­
lizar para la ejecución de tan importante proyecto es muy 
pequeño en sí mismo, y más aún en relación con la magni­
tud del problema de urbanización que se resuelve y que 
contribuirá notablemente al einbelfecimiento é higieniza- 
eióri de la Villa; y

Vigésimaprímera, Que tanto por el espíritu como por 
la ley y del reglamento vigente, la intervención del Ayun­
tamiento en este caso es puramente informativa, por lo 
cual, al proponer la aprobación y las observaciones que se 
hacen al proyecto, ha de ser exclusivamente con este ca­
rácter.

II. Que del estudio económico del asunto en relación 
con el gasto que produce al Ayuntamiento la reforma ur­
bana propuesta, la Comisión, por mayoría de votos, dedu­
ce, eu definitiva, la imposibilidad de aceptar dicha mejora 
urbana, y en este sentido debe informarse á la superiori­
dad . ’ _

A continuación se dio lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Carnicero, de Carlos, Trompeta Martin, 
Fiera, Sáiz, Camacho, Rodríguez Reyes, Barro, Nicoli, 
Martin Pindado, Buendía, Oliveros, Fernández Loza, Gar­
cía Molinas y González Prieto, que decía así: ^

tÁl Excnio. Ayuntamiento; Los Concejales qne suscri­
ben tienen el honor de proponer la siguiente enmienda á 
la parte segunda del dictamen sobre el proyecto de urba­
nización de la calle de Segovia:

*11, Que el Exemo. Ayuntamiento apruebe el proyecto 
presentado por D. Gonzalo Iglesias sobre urbanización de 
la calle de Segovia, por considerarlo altamente benefieio.- 
so para la villa de Madrid, sin adquirir compromiso de 
ejecutarlo hasta que la situación económica del Ayun­
tamiento lo permita.»

No aceptada por la Comisión esta enmienda, fué apro­
bada por el Ayuntamiento en votación nominal, por 20 vo­
tos de los Sres. Aragón, Barro, Buendía, de Carlos, Carni­
cero, Fernández Loza, Fraile, García Molinas, Ggiizàlez 
Prieto, Martin Pindado, Mesonero Romanos, Nicoli, Olive­
ros, Fiera, Plaza, Rodríguez Reyes, Rosado, Rozalem, Sáiz 
y Trompeta Martín, contra 15 de los Sres. Argente, Barrio, 
Bellido, Catalina, García Cortés, Gayo Barrero, Guijarro, 
Gurich, Largucha, Llórente, Mora, Noguera, Rosón, Trom­
peta Crespo y Valdivieso.
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Acto seguido fué aprobado el dictamen con la referida 
enmienda, consignando sus votos en contra los mismos se­
ñores C|ue lo hicieron en este sentido al votarse la enmienda,

15. Conceder al guardia municipal D, Félix Kuiz Cala­
bria, que se encuentra imposibilitado para prestar servicio 
a causa de su avanzada edad, la pensión de 486‘66 pesetas 
anuales, tercera parte do las l,4t30 que como mayor joma! 
ha disfrutado más de dos años, durante los veinticuatro 
años, diez meses y veintiocho dias que cuenta de servicios; 
haciendo uso en este caso ia Corporación de la facultad 
concedida por el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

COMISION 4.'^— Ofij' ííS.

16. Conceder licencia para construir una casa en el ca­
mino viejo de Vicálvaro, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir una casa en ia ca­
lle de Matilde Diez, extrarradio. .

18. Conceder licencia para la reconstrucción de una 
nave en la fábrica de relojería, sita en el camino de la 
Fuente del Berro y calles de Lanuza y del Porvenir, ex­
trarradio.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
construir una casa en el núin. 2 de la calle de la Colegia­
ta, con vuelta á la plaza del Progreso y calle del Conde de 
Komanones.

A petición de los Sres. Barrio y Eozalein, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa otros dos dictámenes pro­
poniendo se acepte la proposición de la Compañía del gas, 
para el suministro de faroles para el alumbrado público, 
en vista de haberse agotado los existentes en el Almacén 
general de Villa; y la adjudicación definitiva de la subasta 
de enajenación de las parcelas sobrantes de vía pública, 
existentes en la glorieta de las Cuatro Calles, entre la ca­
rrera de San Jerónimo y la calle de la Cruz.

19.
COMISIÓN Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el

i
itlí
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solar de la calle de Ponzano, inmediato á ios números 58 
y 40.

20. Conceder licencia para construir un pabellón en la 
finca núm. 80 de la ronda de Toledo.

21. Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
una finca situada en la calle de Ponzano, esquina á la de 
Cristóbal üordíu,

22. Proceder á ejecutar por administración las obras de 
constrncción de absorbederos en los desagües correspon­
dientes en el paseo de Ronda, que acometan á la alcantari­
lla de la calle de la Fuente dél Berro, á fin de completar 
las obras que se están ejecutando en el referido paseo en su 
cruce con dicha calle, siendo cargo su importe de 5.726‘71 
pesetas, al cap. IV, art. 3.“, concepto 9.“, zona segunda del 
vigente presupuesto del Ensanche, y caso de que no hubie­
ra tiempo material de terminar las obras, serán pagadas 
con cargo al primer presupuesto ordinario del Ensanche 
que se forme pai'a 1913, ejecutándose la mano de obra cou 
los elementos del ramo.

23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la construcción de un trozo de al­
cantarilla visitable en la calle de) Marqués de Urquijo, 
trozo comprendido entre el paseo de Rosales y la calle 
de Ferraz, siendo cargo su importe de 8.092‘65 pesetas, al 
crédito disponible para esta clase de obras en la primera 
zona de! Ensanche, ó en su defecto, y si no hubiera tiempo 
materia! de terminarlas, con cargo al primer presupuesto 
ordinario que se forme.

COMISIÓN Abastos, Mataderos y Mercados.
24. La Comisión retiró para nuevo estudio, el dictamen 

proponiendo se conceda un amplio voto de eonflanza al Al­
calde Presidente, para gestionar una operación de crédito 
con el Banco Hipotecario de España, á fin de abonar las 
certjficaeiones de obras al contratista del nuevo Matadero.

25. Proceder á la ejecución de las obras de defensa de 
la margen izquierda del rio Manzanares en las inmedia­
ciones del nuevo Matadero general, consistentes en una 
palizada y terfaplón para evitar que las probables crecí-

das del río en la época de lluvias, puedan socavar los ci­
mientos del muro de cemimieiito que linda con dicha ori­
lla, con arreglo al proyecto y presupuesto formado por el 
Arquitecto Director de las obras, cuyo importe de 12.322‘4l 
pesetas, será cargo á la consignación que en el presupuesto 
extraoidinario figura para las obras del Matadero.

V que se llame respetuosamente la atención del Exce- 
leiuísimo Sr. Ministro ile Fomento, respecto á la necesidad 
imperiosa de que el Estado acometa cnanto antes la cana­
lización del Manzanares, así como la construcción del co­
lector, pues que sin sanear el ambiente de la zona próxima 
al edificio para evitar las pestilencias y miasmas que se 
desprenden del río, será de todo punto imposible que pue­
da funcionar el Matadero, y resultaría estéril el sacrificio 
económico que para su construcción se impone al pueblo 
de Madrid.

A petición del Sr. Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se solicite del Excino. Sr. Minis­
tro de la Gobernación se declaren de abasto las carnes de 
caballo,

COMISIÓN 12.—Instrucción pública.
26, Aprobar los trabajos realizados para la formación 

del Censo escolar de 1911, y proceder á la impresión del 
mismo, siendo cargo los gastos que se originen al cap. IV 
artículo 2.“, concepto 198 del presupuesto vigente. '

■21. Proceder al abono de las 11.157'84 pesetas, á que 
en junto ascienden las facturas presentadas por suministro 
de materia! escolar realizados en las Escuelas de Aguirre, 
durante el año de 1911, siendo cargo al concepto 85 del 
presupuesto vigente las facturas inferiores á mil pesetas, é 
incluyéndose en el prpximo presuf uesto como crédito re­
conocido, las que excedan de dicha cantidad, en el caso de 
que no pudieran satisfacerse ahora por insuficiencia de 
crédito; deduciendo de las do D. Mariano Daniel las 46‘25 
pesetas, que propone el Arquitecto de Fontanería Alcanta­
rillas, y abonando á la señora viuda de Espuñes el solo 
importe de sus facturas y no la nueva cuenta que remite 
eii oficio de 4 de Julio último.

COMISIÓN ESPECIAL DE LA BANDA MUNICIPAL

28. Aceptar la proposieión formulada por D. Fernan­
do M. Lanuza, como Dii ector, en Madrid, de la Sociedad 
de seguros E l Sol, pai'a asegurar contra incendios todo el 
material de la Banda muníeipal en 100.000 pesetas, valor 
aproximado de los instrumentos musicales, atriles, cajas y 
sobre ei archivo musical y cualquier otro material propio 
de la banda del Exemo. Ayuntamiento, depositados en los 
locales d ella destinados en esta Villa é igualmente en las 
salas de espectáculos y kioscos de música de, iio importa, 
que ciudad ó pueblo español ó extranjero, así como en tre­
nes, buques ó carros, y en general, donde quiera que se en­
cuentre, incluso en los teatros, siempre que no pernocten 
en estos últimos, al tipo de 2'50 pesetas de prima por cada 
mil pesetas de capital asegurado, más los impuestos y tim­
bres; debiendo formularse, al efecto, un Inventario deta­
llado de todo el material que posea la Banda, á los efectos 
necesarios en su día, abonándose el gasto que esto ocasio­
ne con cargo á la partida consignada para material de la 
Banda en el eap IV, art, 5,°, concepto 2U del presupuesto 
vigente.

P R O P O S Í C I O N Ü S

80BH E LA MESA

29. Tomar en consideración y que pase á ]a Comisióii 
respectiva la suscripta por los Bres. Noguera, Carnicero, 
Fernández Loza y Guijarro, proponiéndose adiciono á lo 
establecido en el art. 28 del i-eglamento del Cuerpo de Bom­
beros lo siguiente:

«Quedan exceptuados de lo establecido en el caso 6.“ de 
éste ai denlo, aqnellos individuos que habiendo sido reco­
nocidos y declarados aptos para formar parte del Cuerpo, 
por reunir todas las condiciones reglamentarias, por causas 
independientes de su voluntad tuviesen más edad a! tiem­
po de tomar posesión del cargo siempre que dichos aspiran­
tes no excedan de treiiua y cinco años,®
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DE MUEVO DESfACIIO
30- Tomar en consideración y pasar A las Comisiones 

respectivas, las dos siguientes;
Una, suscripta por los Sres. Carnicero, Piera y Bellido, 

para cjiie con la mayor urgencia se proceda al estudio y se 
medite la convenieiieia de iniciar nuevas alineaciones para 
la prolongaeióLi de la calle de Sevilla ó ensanche de la 
calle de la Cruz.

Y otra, de los Sres. Piera, Carnicero y Rodríguez Royes, 
proponiendo;

1. “ La Comisión de Ensanche, de conformidad con los 
señores Técnicos adscriptos A la misma, procederá A señalar 
la vía que ha de ser prolongación de la actual calle del 
Conde Duque.

2. “ Una vez fijada la alineación que la vía ha de tenor, 
se permitirá hacer vertedero público hasta conseguir que 
con su relleno alcance la rasante al nivel que exija la acor­
dada vía.

Se levantó la sesión á las doce y cincuenta minutos de 
la tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE NOVIEMBRE

G a s to s  o b l ig a to r io s  d e  p a g o  in e x c u s a b le .

1.*̂  ZONA 2.“ ZONA 3." ZONA TO TA L
tgpílilti

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento,............................................... 7.864‘09 7.899*2.5 2,740'41 18.503*75
2.“ Policía de seguridad..................... .................................. 4.119‘96 4.1.38'29 1.435‘65 9.693*90
3.“ Policía urbana y rural...................................................... 8.087G6 14.289‘56 3.339‘28 25.716‘60
4.“ Obras públicas..................... .............................................. 41.337‘13 34,109‘80 14.177*02 89.623*95
5.“ Cargas................................................................................... 38.399M9 43,649‘GO 18.075‘34 100.124*43
G.o Imprevistos...................................................................  . .

T o t a l ............................................................ 99.808‘43 104.086*50 39.767*70 243.662*63

G a s to s  o b l ig a to r io s  de p a g o  d ife rib le .

1.  ̂ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TO TA L
íllitllM - - — — —

Pesetas. Feaetas. Pesetas*

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................... 768‘54 771‘97 267*82 1.808‘33
‘¿° Policia de seguridad......................................................... »

3 ° Policía urbana y rural.................................................... 2.349‘32 3.392‘Gl 766*12 6.508‘06
4 . “ Obras públicas.......................... ......................... ................ 42.521‘52 47.656*99 9.305*89 99.484‘40
5.“ Cargas............................... .................................................. .. i *

G.*’ Imprevistos. ............. ..  ............................................... 2,195‘21 2.333*34 1.022*53 5.651‘08

T o t a l  ......................................................... 47,834‘59 54.154*91 11.3G2‘36 113,351*86

s ,e s x j m ;eim x

1.*̂  ZONA 2.  ̂ ZONA 3.“ ZONA TO TA L
[ipMt! — - —

Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................... 8.632‘63 8.671*22 3,008‘23 20.312*08
2.*> Policía do seguridad......................................................... 4.119*96 4.138*29 1.435'65 9.693*90
3.0 Policía urbana y ru ra l................. .................................. 10.437‘08 17.682*17 4,105‘40 32.224*65
4.0 Obras públicas.......................................... ......................... 83.85S‘65 81.766*79 23.482*91 189,108*35
5.0 Cargas................................................................................... 38.399*49 43.649‘60 18.075*34 100.124*43
6,0 Imprevistos.......................................................................... 2.195*21 ‘2.333*34 1.022*53 5.551 *08

T o t a l ........................................................... 147.643*02 158.241*41 51.130*06 ■^57.014*49

Vriiiii] d f !  l í ü  p a r a  la  ses íó ii o rd ÍD a r ía  do dO de líev ien ibre  de Idld.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Coniuiiicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación confirmatoria del 
acuerdo municipal que reformó el art. 355 de las Ordenan­
zas Municipales, de conformidad con la Real orden del 
mismo Ministerio, de focha 15 de Abril de 1911.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, disponiendo se

cumpla y ejecute la sentencia dictada en 12 de Octubre 
rlltimo por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supre­
mo, por la que se absuelve á la Administración del Estado 
de laderaanda deducida contra Real orden de dicho Minis­
terio, que valoró la parcela núm. 9, necesaria para la de­
fensa de la Necrópolis del Este.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
de haber dispuesto la suspensión de empleo y sueldo de 
un empleado de Vías públicas y la formación de expe­
diente.

Acta de la subasta para enajenar el solar de la calle
de Mira el Río Baja, números 18 y 20.

G. Acta de la subasta del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 1 de la calle del Principet
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7. Aftta cíe la subasta del deiTibo y aprovechamiento de 
ios materiales de la casa núm. 3 de la calle dei Príncipe.

H, Traslados de residencia.

OJÍDEN DEL DÍA

Anuntng y HXpüdittnt.eii ciictaTnínadug por Inn OoititsioiitíS 

SOBRE LA MESA 

Oo m i b k J n Ü," -  H n o Ír .n iia ,

!L Propotiieiido una aclaración del acuerdo nuinicipal, 
sobre eoneesión de los terrenos de la Villa C]ue ocupa el 
teatro de la Gran Vía,

COMISIÓN 4." - Oó;'f,l,<i.
10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. ‘2 de la calle de la Colegiata, con vuelta 
íl la plaza del Progreso y calle dei Conde de Romauones.

11. Proponiendo se acepte la proposición de la Compa­
ñía del gas, para el suministro de faroles para el alumbrado 
público, en vista de haberse agotado los existentes en el 
Almacén general de Villa.

12. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
de enajenación de las parcelas sobrantes de via pública, 
exisientes en la glorieta de las Cuatro Calles, entre la ca­
rrera de San Jerónimo y la calle de la Cruz.

COMISIÓN 8 ,*̂— Abastosf Mataderos y Mercados.
13. Proponiendo se solicite del Sr. Ministro de la Go­

bernación, se declaren de abasto las carnes de caballo.

DE NUEVO DESPACHO

Co m i s i ó n  ‘2 ~  H a c ien d a .
14. Proponiendo la cesión del arrendamiento del solar 

número 7 del paseo Imperial,
15. Proponiendo se autorice á un Veterinario sanitario 

de segunda clase del Laboratorio municipal, para .percibir 
en concepto de gratihcación la dotación correspondiente ú 
dicho cargo.

COMISIÓN 3.''~Folir.ia urbana.
16. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­

nes para sacar A subasta el suministro de inangaje de cuero, 
con destino A loa servicios del ramo de Arbolado del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta .31 de Dieieiiihre 
de IÍ116,

17. Pi'oponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de chocolates, bombones, galletas y bizco­
chos, é instaiai' en la misma una máquina de vapor de 25 
caballos, una caldera de vapor y 14 motores eléctricos, con 
fuerza total de 96 caballos, en el paseo del Rey, núm. 24,

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 1 de la calle del Conde 
Duque.

COMISIÓN 4 . ^ ~ O b r a s .
19. Proponieudo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 267 de la calle letra R del bando de la 
earretei'a de Extremadura, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 provisional de la calle de Eraso, ex- 
trari'adio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
u la casa en la calle de Peeliuán, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa núm, 13 de la calle del Comandante Oiru- 
jeda, extrarradio.

23. Proponiendo la aprobación del proyecto de conve­
nio entre el Excmo. Ayuntamiento y el Canal de Isabel II, 
regulando el establecimiento, propiedad y conservación de 
las tuberías y servicios públicos de agua,

24. Proponiendo la aprobación de la reforma de alinea­
ciones, proyectada por el Si'. Arquitecto de la quinta Sec­
ción. para la calle de los Estudios y enlace con ¡as de Tole­
do y San Mjllán,

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.987‘60 pesetas, para la ejecución de obras de 
reparación indispensables en el edificio escolar de la csllí. 
de la Florida.

26. Proponiendo, de conformidad eon lo interesado en 
proposición de varios Sres. Concejales, que la estatua en 
honor del ilustre literato D. Juan Valera se emplace en la 
plaza de Santo Domingo.

27. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Regidor 
Síndico, las penalidades que deben imponerse á dos agentes 
de Vías públicas, como resultado del expediente instruido 
por extracción de materia! granítico de la casilla de Toledo.

28. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto im­
portante 2.331‘54 pesetas, para la instalación de cuatro 
bocas de riego en las proximidades de la iglesia de San 
Antonio de la Florida,

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
29. Proponiendo se admita la dimisión pi'esentada por 

un Farmacéutico municipal.
30. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario.
31 y 32, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 

de excedencia á dos Médicos numerarios.
33. Proponiendo la concesión de excedencia A un Médi­

co gratificado.
34. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­

cia á un Médico numerario,
35. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­

cia A un Médico aspirante A numerario, por oposición.
36. Proponiendo e! nombramiento de un Farmacéutico 

inuiiicipaL
37. Proponiendo la provisión, por concurso, de una pla­

za de Farmacéutico del distrito de Palacio.
38. Proponiendo la provisión de ia plaza de encargado 

del Asilo de Vallebermoso (zona Oeste), vacante por falle­
cimiento.

39. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
gratificado, vacante por renuncia.

4D. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para adquirir por subasta la menestra y utensilio 
necesarios en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
hasta el 31 de Diciembre de 1913,

41. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para adquirir por subasta la menestra y utensilio 
necesarios en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(segundo departamento), hasta el 31 de Diciembre de 1913.

 ̂42. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para adquirir por subasta el pan necesario en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Casas de Soco­
rro, hasta el 31 de Diciembre de 1913.

43. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para adquirir por subasta el pan necesario en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (segundo depar­
tamento), liasta el 31 de Diciembre de 1913,

COMISIÓN Ensanche.
44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una^casa en la calle-de Castelló, 'lúm. 24,
45. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,"̂  (Obras),

la aprobación de los pliegos de condiciones para subastar 
la ejecución y conservación de los yjavimeiitos de asfalto 
en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta el 31 de Diciembre de 1916. '

COMISIÓN LIQUIDADOnA DE RESULTAS

46. Proponiendo el reconocimiento de 2.893*07 pesetas, 
por capital é intereses de varios créditos presentados A con­
versión, y su canje por Obligaciones de Resultas.

47,  ̂ Dictamen de la Subcomisión designada para girar 
una visita de inspección A la oficina de arbitrios sustituti- 
voB del impuesto de Consumos y A las de los recaudadores 
de arbitrios é impuestos,

PROPOSICIONES
48. La del Sr. Aragón y otros Sres. Concejales, propo­

niendo que se instalen bocas de riego en la barriada com-
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prendida desde la glorieta de la iglesia de Chamberí hasta 
!h de los Cuatro Caminos.

49, Otra del Sr. Valdivieso y otros Srea. Coucejales, 
piopoiiiendo se solicite del Sr. Ministro de Fomento, se sir­
va resolver respecto á la concesión de energía eléctrica 
para ei servicio del alumbrado público.

Madrid 18 de Noviembre de 1912 ,— El Secretario, 
f .  Rutmo y Garrudo.

JUNTA |v\UNIC1PAl

Sesión de l(j de Noviemre de Extracto.—Pre­
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde D, Joaquín tiniz Gimé­
nez.—Asistieron los Sres. Barrio, Barro, García Mol in as, 
García Quejido, Gurich, Mora, Noguera, Fiera, Plaza, 
Raboso, Kozalein, Trompeta Martín, Antón, Camiña, Del­
gado, García Abril, Hernández, Herrero, Jorro, Uorente 
Fernández, Pedregosa, Pérez, Pérez Mangada, Valle y Sal- 
va.dores.

Se abrió á las nueve y cineoeiita y cinco minutos de ia 
tnaiiana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Herrero, Jorro y Lloi'ente 
Fernández, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA
A c u E R D o e :  1.° Conceder a l  Sr. V o c a l  a s o c i a d o  D-, José 

Yebra Salmerón, dos meses de licencia para asuntos pro­
pios según solicita en comunicación, fecha 21 de Octubre 
último. ,

2.“ Se dió cuenta de cuatro acuerdos del Excmo. Ayuii- 
íamieiito, aprobatorios de la cuenta general de ingresos y 
pagos verificados en 1911, con cargo al presupuesto ex­
traordinario para liquidación de deudas y obras públicas 
de la Villa de Madrid; de las cuentas generales del ejerci­
cio de 1911; de la cuenta general de ingresos y pagos ve- 
i'ificados en 1911, con cargo al presupuesto extraordinario 
para la construcción de la Necrópolis; y de ia cuenta co­
rrespondiente al año de 1911, con cargo al anticipo de dos 
millones, concedido por el Estado.

Autorizada la Presidencia para nombrar la Comisión 
de Sres. Vocales que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 161 de la ley, ha de examinar y emitir dictamen 
acerca de las cuentas de referencia, designó á los señores 
Raboso, Plaza, Herrero, Antón y Valle.

Sin discusión fueron sancionados los tres siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento;

El primero, de 18 de Octubre último, aprobatorio de la 
siguiente modificación del apéndice núm. 15 del presupues­
to vigente «Apertura de establecímientos«, tarifa D:

Teatros, circos y frontones, zona primera, 1.000 pese- 
t.a.s; segunda y tercera, 800, y cuarta, 400,

Velódromos, cinematógrafos y otros análogos, zona 
primera, 7.50 pesetas; segunda y tercera, 600, y cuarta, 300.

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
aii ministrati vas formulados para contratar, prèvia subasta, 
el suiniiiisíro de papel, cartulina y cartón necesarios á la 
Imprenta municipal durante los años 1913 y 1914, cuyo 
importe se calcula en 36 OOO pesetas anuales, al solo efecto 
de constitución de danza.

El tercero, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y del anuncio de subasta para con­
tratar, con arreglo á ellos, el suministro de material eléc-

co necesario á las Casas Consistoriales y demás depen­

dencias del Municipio, durante los años 1913 y 1914, 
calculándose el importe anual del suministro, ai solo efecto 
de constitución de fianza en ó.000 pesetas.

liada cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamienio, 
feclia 25 del refei'ido mes de Octubre, pron ogando durante 
el periodo anual de matanza de reses porcinas en el Mata­
dero público, ó sea desde 30 de Octubre pasado basta 29 de 
igual mes del año próximo, en la forma y condiciones que 
se detallan en el acta de la sesión celebrada en aquella 
feeba, la concesióti otorgada á la Sociedad general de Sal­
chicheros para la extracción de nianiecas y tocinos, filé 
sancionado por la Junta con las siguientes tnoditícaeiones, 
propuestas por la Presidencia, que al efecto fueron apro­
badas:

Primero. A pai tir de f.*̂  de Enero de 1913, se destarará 
al efectuarse el adeudo por razón de expottación de tocino 
i’ mantecas de reses sacrificadas en el Matadero de Villa, 
cualquiera que sea el peso del ganado, en una suma equi­
valente al 15 por iOO dcl adeudo por el arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas.

Los abonos por las exportaciones que efectúen los in­
dustriales introductores de reses hasta e) 31 de Diciembre 
próximo, se realizará conforme á lo que establece el apén­
dice núm. 36 del presupuesto en ejercicio.

Segundo. Que desde igual fecha, el gravamen por razón 
de dicho arbitrio, que deberán satisfacer las carnes sala­
das, embutidos y grasas de fuera de Madrid, sea el equi­
valente á los derechos y recargos que existian al promul­
garse ia ley de 12 de Junio de 1911.

Se levantó la sesión A las diez y cuarenta minutos de la 
mañana, __

Orden dei día pura la susiOn del tS de Üevienibrí de lili.

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, relativo al dm- 
tamen que procede elevar á la superioridad, con relación 
ai proyecto de urbanización de la calle de Segovia.

2. Otro, concediendo á un guardia municipal la pen­
sión anual de pesetas 486‘66.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de efectos de alfarería para el ramo 
de Arbolado, hasta £1 de Diciembre de 1916.

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para
contratar la construcción y conservación de aceras conti­
nuas de cemento en las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1916. '

5. Otro, adjudicando una parcela de 359'39 metros cua­
drados de terreno, procedentes del suprimido camino de 
Vicálvaro á solares, con fachada á las calles de Granada 
y Abtao.

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones, para 
contratar el servicio de jornales de volquete para las obras 
del Parque del Oeste, hasta 31 de Diciembre de 1914.

Madrid 16 de Noviembre de 1912. — El Secretario, 
fi\ Ruano y Carriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA
A C T O S .  A O U B R D O S  T D B C R K T O B

Desde el dia 2 de Diciembre próximo, y horas de diez 
á doce de la mañana, podrán presentarse con las formali­
dades de costumbre eo el Negociado de Deuda de la Con­
taduría los cupones números 58 y 22, de Obligaciones mu­
nicipales por Resultas; 53 y 15, de Expropiaciones en el 
Interior; 17, de Liquidación de Deudas, y 21, de Cédulas 
garantizadas para la construcción de la Necrópolis; ven­
cimientos de 1.” de Eneró de 1913,

Madrid 18 de Noviembre de 1912.—El .Alcalde Presiden­
te, Joaqu ín  Rtiú Giménez.
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FECHA

en
qn.D p&só &1 dfiapaohü 

de 1& Gomiftión*

TBÁ M IT E

acordado por 1a GomÍBidn,

FECHA 

deJ mismo,

COMISIÓN ! .•  —Gobierno in t e r i o r .

Expedienta para que los funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los
años de servicio para ios derechos pasivos..........................

Reclamación de D, Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici-

18 Julio 1911, A Contaduría. 31 Julio 1911,

tando el abono de haberes....................................................... 1." Junio. Pendiente de presenta-

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so-
ción de documentos.

ciiitando abono de haberes........................................................
Ponencia en expediente instruido con motivo;de íailecimien-

1 .*’ Junio, Idem. •

to de un Oficial segundo de la sección de Contabilidad. . . .  

COMISIÓN 2 ^ — H a c ie n d a .

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el

21 Agosto 1912. Señores Largadla, 
A. Arranz y Raboso. 14 Octubre 1912,

paseo de la Virgen del Puerto...................................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañias de

10 Enero 1910. Siee< Rozalem y Tala- 
vera„ t2 Enero 191U,

electricidad por acometidas....................................................... 17 Noviembre. Sr, Largucha. 23 Noviembre,
Bases para establecer Ja oficina del Trabajo............................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

4 Enero 1911. Sr. García Cortés, 5 Enero 1912,

un efecto de Sisas.........................................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas.

13 Julio i910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito......................

Devolución de 79.805‘8(J pesetas á la fábrica de bujías »La

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camaoho. 5 Enero.

Madrilena», por introducción de primeras materias............

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta-

3 Enero 1912, Sres. Talavera y Garda 
Cortés, lO Enero.

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas......................

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se-

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz, 24 Enero,

ñores Concejales, sobre jubilación de empleados................
Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una

6 Abril. Sr. Catalina. 19 Abril-,

estadística de los industriales de Madrid................................ 15 Abril. Sres, Largucha y Rodrí­
guez Vülamil.

Sres. Trompeta y Ro­
sado.

17 Abril.
Expediente relativo al mercado de San Ildefonso...................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena-

21 Abril.
8 Mayo.

(¡dad impuesta por apertura de huecos sin licencia........... 20 Mayo, Sr. Mesonero Romanos. 22 Mayo.
Relación de los solares" arrendados, propiedad de Ja Villa,.. 
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

30 Junio, Sres. Trompeta y Piera. 4 Julio.

alumbrado público.............................. '........................................
Abono de 5.364‘94 pesetas á la Compañía Madrileña de elec­

tricidad, por suministro de flùido á varias dependencias

27 Junio. Sr. Fernández Loza. 4 -Julio,

en 191U............................................................................................
Abono de 9.592'10 pesetas á dicha Compañía, por suministro

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

de flùido en los meses de Mayo á Septiembre de 1911........
Abono de 8.615‘62 pesetas á la misma, por suministro de

fluido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911.............
Abono de 7.132‘76 pesetas á la Compañía del gas, por sumí-

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio.

nistro de flùido en 1911.................................. ..........................
Abono de 8.725'90 pesetas á la misma Compañía, por obras

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio,

de instalación y reforma en el alumbrado............................
Abono de 8,358*81 pesetas á dicha Compañía, por suministro

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

de flùido y obras en 1911............................................................
Abono de 86.475*14 pesetas á dicha Compañía, por suminis

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro 4 Julio.

tro de flùido en 1911.....................................................................
Abono de 761*26 pesetas, á D. Vicente Llopis, por suminis­

tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales.......
Abono de 7.200 pesetas, á D, Joaquín Saldaña, por rehacer

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. - Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

el presupuesto del Mercado de.ganados................................
Abono de 6,542*99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y

27 Junio, Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio.

TaiJeres de Nuestra Señora de la Paloma............................"
Abono de 8.909*23 pesetas, por suministro de medicamentos

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911....................... 27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

J
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que pasó al despaoba 

de la ComÍBÍ6n>

TRÁMITE
aoordadn pQt la Oomieióti.

fecha
do] miamo,

Abono de 1.536'96 pesetas, por suministro para el Labora­
torio................................................................................................. 27 Junio 1912. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio 1912.

Abono de 600 pesetas á los peritos, en el deslinde de la me­
seta del arroyo Abronigal.................................... - ............... .. 27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­
de de la cañada del arroyo Abronigal,.................................. 27 Junio, Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato á la 
Compañía Madrileña de Teléfonos .......................................... 6 Agosto. Sr, Argente, 8 Agosto.

Emisión de un empréstito para la realización del servicio de 
alumbrado público................................................. .................... 27 Junio, Sr. Fernández Loza. 31 Octubre.

COMISIÓN 3.*—Policía uróan>¡.

Expediente á proyecto de pliego de condiciones para el servi­
cio de arrastre del material de limpiezas............................... ■ Sres Amigó é Igual. 4 Enero 1911.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en 
solares y se anúlelas concesiones hechas............................. 1." Diciembre 1919 Sr. Catalina. 7 Diciembre 1910.

Instancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital......... 15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle 
del Peñón, núm. 6......................................................................... 2U Julio 1911.

y el Ingeniero Sr. Gil 
Clemente,

Sr. Fraile,

21 Diciembre, 

26 Julio 1911,
Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y ex­

pediente de obras de reíorrna en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41........................................................................ 1.“ Febrero 1912, Sres. Oliveros, Rojas,

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativo á ins­
pección de material..................................................................... 8 Febrero.

Guijarro, Alvarez Ro­
dríguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen-

4 Febrero 19i2.

Solicitudes para establecer automóviles de servicio público, 
y para que se redacte las bases de concesión de este servi­
cio en lo sucesivo......................................................................... 22 Febrero.

día, Noguera y Reynot. 

Sres. Mora, Catalina y

12 Febrero,

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi­
ficación de los carros de transporte.............. .......................... 29 Febrero.

Talavera,

Sres. Mesonero Roma-

22 Febrero.

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid............................................................................................. 9 Marzo.

nos, González Prieto y 
Gurich.

Sres. Fraile, de Carlos

3 Marzo.

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos 
de las casas de la Gran Vía....................................................... 18 Abril.

y Talavera.

Sr. González Prieto.

10 Marzo. 

24 Abril.
Expediente relativo á la instalación de bombas elevadoras 

del Retiro, para que estudiados los antecedentes del asun­
to se proponga la resolución.. ................................................. 18 Abril. En suspenso. 18 Septiembre-

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Donnei!, 16 provisional............................................ 23 Mayo, Sres. Oliveros y Gonzá-

25 Mayo.
Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 

clamando contra la concesión de licencias para hoteles, 
casas de viajeros y Sociedades de recreo................................ 3 Julio.

lez Rojas.

Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres, Gurich, Mora y
Expediente relativo á la renuncia formulada por un chau f­

feu r  del servicio de Incendios................................................... 11 Septiembre.

3 Julio,

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrece en 
cuanto á las reatas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas.............................................. 11 Septiembre.

González Prieto. 

Sres, Fraile, Gayo, 011-

11 Septiembre.

Expediente relativo á renovación de licencia, instalación de 
motores y obras en la tahona de la calle de Fernando el 
Católico, 3 .......................................................... ............................ 16 Octubre.

veros y Trompeta, 

Sres. González Rojas y

11 Septiembre.

Expediente relativo á la instalación de bombas en el Parque 
de Madrid....................................................................................... 6 Octubre.

Guijarro.

Sres. Camacho y )Mora.

16 Octubre. 

6 Octubre,

COMISIÓN 4.'—Oóra*.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. 1." Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela........................................................................ 29 Abril. Á Vías públicas y Par-

SO Abril.ques y Jardines

%
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Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...........................................................................................

Proposición relativa A la tasación de todos los solares de
propiedad particular........................ ..........................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales a! mismo.............................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Vdla....................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas...............................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales...............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas................... .............................................. ... ...................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida.................................................................................

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque
del Oeste.........................................................................................

Unión de las vias del tranvía de la calle de Atocha con las
de la calle Mayor.........................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de
vías públicas.................................................................................

Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­
po de juegos escolares del Parque de Madrid.......  .........

Reclamaciones dei concesionario de los kioscos de nece­
sidad ......................................................................... ..................

Apertura al tránsito de carruajes de la calle de San Alberto..
Adquisición de la portada de la platería de Martinez.........
Proposición relacionada con la designación de sitio para una 

estatua de D. Juan Valera......................................................

COMISIÓN b.'—BeneJteencía.

Expediento promovido por D, Joaquín Aleixandre, solicitan- 
tío se le equipare á ios Sres. Lízcano y Barajas, eximién­
dole del servicio........................................................................

Expediente relativo á proyecto de reglamento para el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma....................................

Expediente para la ejecución de obras de reparación en el
Asilo de Ja Noche, de la calle de Aceiteros......................

Expediente á instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­
sor de las enseñanzas especiales de ^Aplicaciones de elec­
tricidad* del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
solicitando la clase de Matemáticas con un aumento de 
sueldo.........................................................................................

Expediente á instancia de D. Julián Mut, solicitando sea 
incluido en ei petitorio-tarifa el reconstituyente *Sero-
biol*.............................................................................................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, solicitando 
ei examen de datos recopilados de su expediente personal
como Médico que tué de la Beneficencia municipal.............

Pliegos de condiciones para ia adquisición por subasta, del 
suministro de menestra y_pan para los dos departamentos
del Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma........................

Expediente á instancia de D. Maximino Domínguez, solici­
tando se le nombre Médico supernumerario.........................

Expediente á instancia del Médico numerario D. Ernesto Bo­
tella, solicitando dos años de excedencia..............................

Expediente á instancia del de igual clase D. Angel Sontullo, 
eolicilando igual concesión.................................  ...................

COMISIÓN Q.'—Enganche.

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de Vias pú­
blicas para subastar la ejecución de los pavimentos de as- 
faiio en las vias públicas municipales, basta el 31 de Di­
ciembre de 1913.............................................................................

Presupuesto para establecer unos pasos de basalto en la pla­
za de Manuel Becerra..................................................................

Pliego de condiciones para contratar el entretenimiento del

FECHA
ec

qn« paaó al d«spfiolio 
dQ la ComlBióii.

28 Junio I9i0.

24 Agosto.

3(1 Agosto.

T Agosto.

21 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

16 Enero 1912,

6 Eneró.

13 Enero.

25 Marzo,,

30 Abril.

17 Junio.

27 Julio.
29 Julio,

22 Octubre.

8 Noviembre,

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911. 

6 Agosto 1912.

26 Agosto.

9 Septiembre.

4 Octubre.

31 Octubre.

21 Octubre,

5 Octubre.

4 Noviembre.

TRÁ M IT E

acordado por la. Comífiíón.

kjcoha 

del mismo.

Al higeniero de Forila 
tieria. .

Al A r q u i t e c t o  d e c a n o .

Ai A r q u i t e c t o  de la  s e e  
c ió n .

Sres. Gayo y Dorado.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A laJunta consultiva.

Sr. Bellido.

Sres, de Carlos, Piera,Be­
llido, Barrio y Calavera.

A la Junta consultiva,

Sr. Pindado.

Sres. Bellida y Nicoli,

Sr. Bellido.

Sobre ia mesa 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

4 Noviembre. 

2 Noviembre.

Sobre la mesa hasta que 
-se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

Sobre la mesa.

Sr. Concejal Inspector 
del Colegio.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

9 Julio 1910, 

27 Agosto.

27 Agosto.

17 Agosto

26 Noviemiire.

26 Noviembre. 
1.“ Abril.

3 Febrero 1912.

10 Enero.

24 Febrero.

30 Marzo.

4 Mayo,

22 Junio,

3 Agosto.
3 Agosto,

26 Oembre,

9 Noviembre.

19 Abril 1910,

28 Abril 19U,

3 Septiembre 1912.

7 Octubre.

US
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FEOQA
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lie pftBÓ al  despacho 
de la Comisión.

iL car  da do por la  Comisión, del miamo

29 Octubre I9l2. Nueva entrada.

29 Octubre. Nueva entrada.

4 Noviembre. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1912

7 Noviembre. Nueva entrada. )

31 Octubre. Nueva entrada.

2 Noviembre. Nueva entrada.

•5 Noviembre, .Nueva entrada.

17 Octubre. En suspenso. »

l." Octubre, Nueva entrada. »

30 Abril. Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto. 10 Julio,

7 Octubre. Sobre ia mesa. 10 Octubre.

31 Octubre, > >

4 Noviembre, * t

23 Junio 19U. Sres. Rozalein, Fraile y 
Trompeta, 20 Julio 1911,

24 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.

30 Junio, Sr. Gurich. 20 Julio.

17 Julio. 
24 Junio. 
30 Julio.

Sr. Gurich.
Sr, Catalina.

Sr. Rodríguez Reyes.

20 Julio.
4 Julio.

23 Septiembre,

8 Enero 1912, Sr. Rosado. 15 Enero 1912.

12 Febrero. Citar al gerente de la 
Albóndiga, 7 Noviembre.

8 Abril. Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz. 17 Abril.

118 Abril, Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 8 Junio 1912.

3 Abril. Sres. Aragón y Sánchez 
Anido. 8 Junio.

17 Abril. Solicitar da ia superiori­
dad autorización para el 

cómputo. 26 Septiembre.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina. 27 Junio.

23 Octubre. Ai Sr. Arquitecto. 7 Noviembre,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

material perteneciente ai alumbrado público por petróleo
en el Interior y en el Knsanche................................................

Pliego de condiciones para contratar el suministro de petró­
leo en ei Interior y en el Ensanché...........................................¡

Informe de! Sr, Regidor Sindico en el expediente respecto; 
de la aplicación de cantidades para los trabajos extraor­
dinarios en Vías públicas, del pian de urbanización de la
primera zona de! Ensanche.......................................................

Licencia para construcción de una casa en et núm, 24 de ia
calle de Castellò.,................................................................... ..

Licencia para establecer una vaquería en la calle Villanue­
va, núm, 20...................................................................................

L i c e n c i a  p a r a  c o n s t r u c c i ó n  d e  u n  e s t a b l o  p a r a  v a q u e r í a  e n  la
calle de las Virtudes, núm, 24...................................................

Licencia para ampliación del hotel núm, 15 de la calle de las
Naciones.........................................................................................

Expediente relacionado con la ampliación á 30 metros de la
calle de Muñoz, entre las de Alcalá y O’Donnell.............. . .

Memoria y datos comparativos de loe presupuestos parciales 
de Ingresos y Gastos remitidos por fas distintas dependen­
cias del Ensanche para la formación del ordinario de 1913.

COMISIÓN 7,*—Consumos,

Expediente á ofldo de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid...........................................................................

Expediente á virtud de instancia de un indu-strial, solicitando 
introducir en la población reses de cerda sacrificadas en el
Matadero de las Ventas................................................ ............

Expediente á instanciade mi cesante de Consumos,solicitan­
do su ingreso en la Administración municipal.....................

Instancia de los vigilantes Sanitarios, solicitando se les con­
sidere como obreros fijos............................................................

COMISIÓN 8.̂ —Mercados.

Moción sometiendo á ia aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados............................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.........  .........................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de­
hesas y prados..............................................................................

Moción relativa al establecimiento de un m ercado de
ñores................................................................................................

Proyecto de reorganización de los mercados de abasto........
Proposición acerca del régimen de los mercados....................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma|interior de la plaza de loe Mostenses. 
Moción para C[ue se establezca un servicio de información 

de las especies de abasto............................................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto.............................................. .................

Comunicación de la Tenencia de Alcaidía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.......................................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, relativa á la orga 
nización de una estadística de los establecimientos de 
abasto.............................................................................................

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto al pago de certificaciones mensuales, y ei cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las obras

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes..............................

Acta notarial acreditando haber sido declarada desierta la 
subasta para ejecución de obras de rasgado de ventanas en 
el mercado de la Cebada............................................................
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Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 2 de 
Noviembre de 1912, anunciar nueva subasta para contratar 
la enajenación del solar do la Villa, sito en la calle de Al 
fonso X I, núm. 6 (antes iiúm. 2), bajo el tipo de 252,-108‘23 
pesetas, A razón de 174*35 pesetas cada metro cuadrado, y 
con sujeción á las condiciones que A continuación se inser 
tan, aprobadas por el Exorno. Ayuntamiento en 11 de Di­
ciembre de 1908 y 14 do Julio de 1909.

FACULTATIVAS
Solai' I I .—EstA situado en esta Capital y su calle de 

Alfonso X I, distinto municipal del Congreso, manzana limi­
tada por las calles de AlcalA, Alarcón, Montalbán y Al­
fonso X I; tercer registro de Mediodía para los efectos de la 
ley Hipotecaria.

Linda al Este, frente, con dicha calle de Alfonso X I; 
al Norte, derecha, con terreno del patio mancomún afecto 
á este solar; al Sur, izquierda, con los solares vendidos por 
el Municipio al Sr, D. Ramón Godó y Lailana; y al Oeste, 
fondo ó testero, con la nueva casa de Correos en construc­
ción,

La fachada A la calle de Alfonso X I, frente, mide 27 me­
tros 45 centímetros; la del patio, derecha, 62 metros 78 cen­
tímetros; el lindero de la izquierda, 52 metros 70 centíme­
tros; y el de fondo ó testero, 27 metros 45 eentimetros.

Los lados descritos afectan la forma de un cuadrilátero 
irregniar, que comprende una superficie ó Area plana, hori­
zontal, de 1.447 metros cuadrados 71 decímetros, equiva­
lentes A 18.647 pies cuadrados, sin perjuicio de ia rectifica­
ción de medidas, que, oportunamente deberá practicarse 
cuando sef enajene dicho solar.

El tipo para la subasta serA el de 174*35 pesetas cada 
metro cuadrado, ó sea el total de la superficie de 252.408*23 
pesetas,

Semianeho del patío mancomún, correspondiente al solar 
de que se trata.

Tiene la misma situación que el solar, Linda a! Este, 
con la calle de Alfonso X I: al Norte, derecha, con el resto 
del patío mancomún; al Snr, izquierda, con la fachada que 
da á dicho patio; y al Oeste, fondo ó testero, con la nueva 
casa de Correos en construcción.

Afecta la forma de un cuadril Atero irregular, cuyos 
lados miden las longitudes siguientes:

El primero, frente, fachada á la calle de Alfonso X I,
7 metros 50 centímetros; el segundo, derecha, eje de dicho 
patio, 52 metros 80 centímetros; el tercero, izquierda, filo 
de fachada a! patio, 52 metros 78 centímetros; y el cuarto, 
lindero de fondo ó testero, 7 Inetros 50 centímetros.

La superficie comprendida por los lados descritos, mide 
un Area plana, horizontal, de .395 cuadrados 92*50 centíme­
tros, equivalentes A 5,099 pies cuadrados 64 centésimas par­
tes de otro.

No se da valor alguno á este terreno, por haberse com­
prendido en el del solar.

Madrid 30 de Septiembre de 1008.—Ei Arquitecto muni­
cipal interino de la 4.*̂  sección, Alberto Albiilana.

A dic ión . El Excmo. Ayuntamiento, en su sesión ordi­
naria de 11 de Diciembre de 1908, acordó adicionar al pre­
sente pliego de condiciones, la siguiente:

*E1 adquirente del solar, queda obligado A ootoear una 
verja en la linea de fachada destinada á patio; pero en el 
caso de que no se obtuviera la solicitación autorizada para 
destinarla A vía pública, poniendo en comunicación la calle 
de Valeozuela eon el. pasaje de la casa de Correos, revertirá 
al Municipio la propiedad del suelo de dicho patio, sin que 
por ello tengan dei'echo los propietarios á ser indemnizados, 
quedando de cargo del Exemo, Ayuntamiento la instala­
ción de servicios urbanos.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1.*̂  La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 18 de Diciembre de 1912, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,

número 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó Uel 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto oti'o Sr. Concejal designado por el Ayunta- 
tiiiento, y  uno de los Sres, Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital,

2, *̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en ia Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas diez á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3, “ El precio tipo para esta subasta será el de 252.408*23 
pesetas, que el rematante habrá de satisfacer al Excelen­
tísimo Ayuntamiento en metálico y de una sola vez.

4, *’- Los lieitatlores que eoneui’ran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional do 12.620*41 pesetas, eonsistentes en eJ 5 por 100 
del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en me- 
tálieo ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos eii la forma que se establece en el art, 13 de la 
misma Instrucción.

6. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de subastas de la Secretaria 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la G<tceia lie Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce 
á dos, y  en la forma y modo que se expresa en e] art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905,
_ 6.“' El licitado!’ á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, asi como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación, exhi­
biendo el documento que acredite haber satisfecho al Ar­
quitecto municipal la suma de 1.708*14 pesetas por hono­
rarios de medición y tasación.

7. ** Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art, 24 de la repetida Instrucción.

8. '*' El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra ei acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado pol­
la adjudicación definitiva.

9.  ̂ El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio; y expresamente se somete A los Tribunales de 
esta Corte.

11. Ei contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos, 
legales.

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó dé cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada ai modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo' legal la personalidad
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(leí licitado!’, para gestionar á nom'bre y en representación 
de en poderdante, cuyo doenmento- ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, basíanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ci íracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto innnieipal vigente; y si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 22 de Julio de 1912.—El Secretario, F , Ruano 
ij Oarviedo,

D ilig e n c ia .—Por la presente se iiace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de veinte días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 22 de Julio de 1912.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V." B.“, El Secretario, R. Ruano y 
Carri «do.

, Modelo de proposición
fqtie dtb«rá extendert« ira papel iimbraiio del Estado de ¡a cíase I/.“, y alpre- 
' sejitaree llevar escrita eti el sobre lo sigmentet p r o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a r  A. J.A 

SUBASTA D K L  BOI.AB DB L A  C A L L E  DB ALFONSO  X I,  NÙM. 0, AHTEB N Ú U . B).

D.... que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, nùm. 6, antes 
número 2, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el B ole­
tín oficial de la provincia, en los días......y .......  de...., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
SU cargo dicho solar con estricta sujeción á ellas, (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo ó con el au­
mento de tanto por ciento—en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma d d  proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
las anteriores subastas anunciadas para contratar el apro­
vechamiento de las basuras procedentes de las vías públi­
cas de la Capital, por término de cuatro años, que termi­
narán el 31 de Diciembre de 1916, el Exorno. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 15 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo los pliegos de condiciones 
y modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín  oficial de la provincia de los 
dias 10 y 5 de Julio anterior, respectivamente, con la modi­
ficación, en cuanto ai tipo, que se consigna en el Boletín  
oficial del día 9 de Septiembre y que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez á dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consepuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el dia 24 de Diciembre, A las doce, en ia sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, 
bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 18 de Noviembre de 1912,—El Secretario, 

F , Rtiana y Gerriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al púljjico que la Sociedad anónima iDraxigea», proyecta 
establecer una fábrica de abono y preparación de alimen­
tos complementarios para el ganado, y un motor eléctrico 
de 15 caballos de fuerza, en la casa núm. 24 de la calle de 
Méndez Alvaro. _

Las personas que se consideren jierjudieadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, durante el término de, quince dias, á 
contar desde el de la fecha de imblicacíóif del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 15 de Noviembre de 1912.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

AUTORIZACIONES
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lUPORTt

De 33 pesetas..................... 3 4 9 9 7 231
De 44 id.............................. 1 6 4 l 12 528
De 50 id............................ 2 1 3 6 300
De l i o  id............................... » S > 9 9 9

De 1.65 id.............................. ■ 1 9 9 9 :» 9

Sum a ................. 6 11 4 4 25 1.059

AuloHzaclonas por entorntrnlanto de 
pad&vares é resles procedentes de 
fuere de ta Capital ó por traslado da 
imo á otro cementerio, ó bien dentro 

de tos miemos.
De 44 pesetas..................... 9 9 9 9 1» 9
De 50 id............................... 9 3 9 9 9 9
De 165 id............................... 9 1 9 9 9 9

. Total................ 6 11 4 4 25 1.059

CEMENTERIOS

Aulorizaciosiee de enterram iento en las cuatro Naci'rtmeTi- 
tales, del 1 i al 17 de Noviembre de 1912,

Cotización en Bolsa de los valores municipales eii iós días 
del 9 al 15 de Noviembre de 1912.

>■ES I>± A S

0 1 1 1 2 la J4 15

Fililí prestí tt) lie 1868.—Obliga- 
oLones dd ICO pesetas al B 
por 100 *................. *...... * » * « >
etultas-—ObligacioneD de 
500 pesetas al í por 100.».. i >

Exptopiaĉ ioues en el Inte­
rior*—ObligaeioneB d© oQO 
pesetas al 6 por 100*. *, . .

Cédalas para la conetriic* 
ción de la Necrópolis de 
500 pesetas al 4 por 100*.. .

tü-St'iD s 89 50

S ) *
Empréstito de jiqtii dación 

d© Deudas y Obras,—Obli­gaciones de BOO pesetas al 
4 Va poi" 100........... 63"/, t 63 7o 62̂ 50

Cédulas de Expropiaeiones 
del Ensanebe de SOO pese­
tas al 4 Vs por 100, 94‘üO » * 94‘ûÛ > • 34‘50

7V«s¡arios de domiciíío y nuevas empadronamientos regis­
tradas en el Negociado W." (Estadística), del 10 al 16 de 
Noviembre de 1912.

n it^ T K ix o »

Centro..........
Hospicio . , .  
Chamberí...  
Buenavista.. 
Congreso.... 
Hospital . . .
Inclusa.........
Latina..........
Palacio.........
Pniversidad.

La semana corriente..........................
Desde 1.® de Enero al 9 de Noviem­

bre de 1912.......................................
Total desde l.°  de Enero al 16 de 

Noviembre de 1912........................

Traslados, »BpidrtBBiifealii,

96 54
184 63
192 l i o
83 43
71 36
62 41

194 52
184 64
56 40
74 51

1.196 554

27,329 10,216

28.525 10.770

II
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Por kI Nñgficindo 5 .“ (Policía urbana).

I), Alfonso de Guinea, Valverde, 23, sastrería.
D, José Luis de Riesgo, Echegaray, 5, cervecería.
D. Florencio de Bustos Santos, Ercilla, 18, café eco­

nómico,
ü. Dionisio Zapatero López, Reina, 29 y 31, alquiler 

de carruajes,
D. Juan Llórente, Uesetigaño, 2tl, joyería.
D.“ Petra González, cari'etem de Extremadui a, í3ü, fru­

tería. '
D, Antonio Pozzi, Marqués del líuero, 10 entresuelo. 

Sociedad de Seguros. '
D. Francisco de iaira, Villaiiueva, 5 principal, aca­

demia.
Doña María Basila, Pacífico, 23, verduras.
D, Francisco Pérez, carretera de Extremadura, 3í, co­

midas.
D. José López, García de Paredes, 17, despacho de 

pan.
D. Eustaquio García, ronda de Valencia, 5 mercería.
D. Manuel Arredondo, Espíritu Santo, 16, pescado fresco, ■
Sra. Viuda de José Solcrnou, Conde de Aranda, 14, co­

mestibles,
D. Bienvenido Santón, paseo de los Pontones, 19 mo­

derno, reparaciones de carros.
D. Tomás Alvarez Gutiérrez, Maiasaíia, 21, relojería,
D. José González Nogueras, Espíritu Santo, 21, fru­

tería .
D, Federico Lafuente, Valverde, 1, cuadros y niueViles 

usados.
Por el A^e^ocíado 4,® (Obras).

Reformas; plaza de la Cruz Verde, 1,
Alquilar; Tesoro, 30; Amazonas, 8; Manzana, 9, y 

Eraso, 5.
Construcción; Juan Bautista de Toledo, 35.

Obras de 7at!)ioi‘ ciíantia.

Reformas: Alcalá, 50; Cabeza, 28; Mancebos, 1; Caba­
llero de Gracia, 22; Arenal, 21 y 26; Atocha, .53 y 55; Al­
ma nsa, 38, y San Marcos, 4.

Revocos: Regueros, 3 duplicado: Cava de San Miguel. 9. 
Arenal 22 duplicado; .Almendro, 21; Santiago, 5; carrera 
de San Jerónimo, 49; Colmenares, 9; Secrauiento, 1, y 
Amparo, 83.

Reformas y saiieaiuíento: Amparo, 19.
Revoco y saneamiento; Aguila, 25.

Pfjj' el Negociada ff.“ (Ensanche).

Obras de reforma: Galileo, 27; Fernando el Santo, 9; 
Pacífico 26; paseo de la Costellana, 5; Hilarión Eslava, y 
Meléiidez Valdés sin números.

Revoco; Marqués de Urquijo, 12.

Por la  /Hrección de Foiitanerín Alcantariilas.

Ampliación; plaza del Conde de Barajas, 1, y Imis Ca­
brera, 20.

láuipieza y reparación de atarjeas, 23. 
Idem ídem id. particular, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 1 . 
Construcción de alcantarilla bufa, 1. 
Sustitución do atarjea, 1.
Reparación de cañería, 13.
Idem id. en el extrarradio, 1. 
Acometidas para agua tlel Canal, 8. 
Idem id. id. en subasta municipal, 1. 
Idem id. id. de Santillana, 1.
Condena de toma de agua, 2. 
Suplementos, l.
Total, 54. -

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1912.

IXGRESÜS

CAPi'rULOS

OBEDlTOa
pr0hnpn«Rtofi- 

TESUTA8

I N Q I t E S O S  F O R M A L I Z A D O S

H a d t i t i .  e l  D 
[ Ì 6  N o v i e m b r e  

d e  [ 9 1 2 .

PKStTAE

D e l  9  a l  16  
d e  N o v i e m b r e  

d e  1912.

F1&8KTA8

T o t a l  d e  ínî reAon 
b a s t a  e l  1 6 d e  

N o v i e r o b i e  d e  1912

PR8ETA8

I.” Propios................................ : .................................................... 31,008‘48 416*84 23.463*04 23.879*38
2." Montes......................................................  . . 4.000 2.030 2.030
3.“ Impuestos.....................................  . ó.676.230‘67 4.396.264‘77 100.901*59 4.497. Ío6‘36
4.® Beneficencia........................................................  ,, , 109,329‘6S 62.502*16 2.988-87 b5.491'03
5.® Instrucción pública..................................  , . 2-375 2 375 » 2.375
6.® Corrección pdblica.................................... 254*49 202*9,5 » 202-^
7.® ExiraordÍTiarios..................................... . t.204.559‘96 .557.413*13 17.928-90 575.342‘08
8.® Resultas.............................................. 394 ..522-04 394.522*04 9 394.522*04
9.® hecursus legales para cubrir el déficit............................... 24.039.413*40 18,234.8i9‘75 ,501,824-74 18.736.694*40

10.® iíeintetrroR.............................. 179.703*44 133.233*01 150-28 133.389*20

31.641.397*16 23 783.829*70 647.263-42 24.431.093-12
Ingresos )ior reintegro de cantidades libradas............. 9 41.155*17 303-08 41.458*25

T o t a l  ot¡ ( n g r l s ü s  f o r m a l i z a d o s ....................................... 31.641.397*16 23.824.984*87 647.5b6‘5C 24.472.551-37



PAGOS

CAPITULOS

1. ° Gastos del Ayuntamiento............
2. “ Policía desefíUíidad.....................
3. “ Policía urbana j rural..................
4 .  “ I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ................................
5. “ Beneficencia........ . .....................
ü.® Obras públicas...........................................
7. “ Corrección pública.......... ............
8. ® Montes............. ..............................  ............
9. ® Cargas.............................................

10, “ Obras de nueva construcción......
11, “ Imprevistos....................................
12, “ Resultas...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos,, 
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s

CRÉDITOS

A T i t o r i z a d o a ,

P £ f l l E T A . S

PAGOS EJECUTADOS

Ha^tñ el 9 
de Kovidmbre 

de 1919,

P K 8 b l T A 3

Del 9 al 18 
da Noyiembre 

de 1919,

Total  de pagos 
basta el 16 de 

Noviembre d e l 9 1 i

P S e E T A S

2.757.012*71 2.130.622*41 20.289*70 * 2,162.912*11
1.742.772*08 1,359.281*49 20.307*73 ■ 1.379.589*22
5.419.775*95 : 3.75L969 lo5.782‘90 * 3,917.751*90
1.280.508*43 718.806*49 14.428*66 :733.295‘15
1.837.323*92 1.307.608*1; 59,iS6‘19 1.3b7.1b4‘36
4.389.634*47 2.868.015*28 72,508*63 2.940.523*91

459.480*14 3;0.9f0‘07 16.000 3*26.940*07

13.997.663*68 10.036.456*16 217.766 10.254.222*16
1.070,237*R5 730.069*28 9.810 739.879*28

148.628*64
>

100.998*74
9

100
>

101.098*74
>

33.103.037*87 23.320,827*09 602.549*81 23,923.376*90
1 212.673*92 » 212.673.92

33.103.037*87 23.533.501*01 602.549*81 24.136.050*82

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS p e s e t a s

24.431.09342
212.673*92

23,923.376*90 
II.458*25

24.218,419*20

23.881.918*65

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a . 336..500*55

Madrid 16 de Noviembre de 1912,—El Contador, R afael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES
Obra» en ejeeurAán durante loa dina del 7 al i3 de 

Noviembre de 19Í2.

A C E R AS
Sacramento, Echegaray, carrera de San Jerónimo, San­

ta Isabel, Príncipe, Gerona, Argensola, Pontejoe, plaza de 
las DeseaIzaas, ronda de Toledo, plaza de Santo Domingo, 
San Marcos, Malasaña, Palma, Fuencarra!, plaza de Alon­
so Martinez, Rollo, y eii diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua., 
etcétera.

EMPEDRADOS

Cuesta de las Descargas, Don Pedro, pasco de los Pon­
tones, Mira el Río, Alfonso X il, O’Dounel!, Seco, Génova, 
Cartagena, López de Hoyos,^plaza de la Independencia, 
Alcalá, costanilla de los Angeles, Montera, Jardines, 

' Fuentes, San Marcos, Sagasta, Augusto Figtieroa, Ilartzen- 
busch, glorieta de los Cuatro Caminos, plaza del Progreso, 
Amparo, ribera de Curtidores, Peñón, costanilla de San 
Pedro, paseo de Santa María de la Cabeza, pasco de las 
Delicias, Serrano, Almagro, Paz, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

OAMtNOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

en el

OBRAS NUEVAS

Plaza de Santo Domingo, ensanclie de la misma; Ai 
bán, una calle del mercado de los Mostensea.

Ifl '

cinco días en ei
MÁQUINAS

Su conservación, y de servicio, una, 
paseo de María Cristina.

t a l l e r e s

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de* 
mano, astilado de lierramientas y construcción de una ana­
quelería para la Cooperativa muuicipnl.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, arreglo de la verja de la plaza de 
Santo Domingo, aros de ruedas de carros de mano y cons­
trucción de dos billones para los cilindros compresores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
El de Vidriería; varios arreglos.
Madrid 15 de Noviembre de 1912, —El Ingeniero prime­

ro encargado del servicio, J .  Alderete.
—«• -fc-

Aanntoa deapaehado» en laa ofidniia durante loa dina 
del 7 al 13 de Noviembre de 1912.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 106; ídem 
de la Cooperativa «Electra Madrid», 21; licencias expedi­
das, 24; instancias registradas ó informadas solicitando 
licencia para apertura de calas, 36; partes diarios de calas 
abiertas, 6; avisos para ampliación de licenciíis. 1; asuntos 
tramitados, 107; oficios para recepción de matciiales, 28; 
listas de jornales, 40; importe de jornales satisfechos en la 
semana anterior, 16.949*20 pesetas.

ICNSANOhK

Asuntos tramitados, 21; certificaciones, 21; citaciones,
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16; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presu­
puestos, 15; importe de las listas, 12.938‘38 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS 

Instancias de entrada, 33; idem de salida, 2.3; expe­
dientes de entrada, 73; ídem de salida, 85; comunicacio­
nes de entrada, 21; ídem de salida, 39; volantes de entra­
da, 1; ídem de salida, 4; recepciones de materiales, 3; ci­
taciones á recepción de materiales, 76; actas de ídem ídem, 
54; anuncios A ídem id., 6; importan los jornales pagados 
en la primera decena de Noviembre, 16.2G8‘30 pesetas.

Madrid 15 de Noviembre de 1912.—E] Ingeniero direc­
tor, P. Núñez Granés.

^ f t m
EI^TS-A-TSrC:E3:E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
en los d ias del tí a l 13 de líoviembre de 1912. .

AORRAS

Zona 1.“—Conservación, Jordán.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2.*̂ —Conservación, López de Hoyos y plaza de 

Salamanca.
Tapado de calas en varias calles do la zona.
Zona 3.“—Conservación, Ferrocarril.

EMPEDRADOS

Zona 1.“—Conservación, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Conservación, Pinar.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.^—Conservación, Méndez Alvaro,
Tapado de calas, Méndez Alvaro, Labrador, Delicias y 

Moratines.
CAMINOS

Zona 1.^—Conservación.
Tapado de calas en varias callea de la zona.
Zona 2,®'—Conservación, foso, entre Maria de Molina y 

López de Hoyos,
Zona 3,^—Conservación, Méndez Alvaro,

TAI.I .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
martillos, arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
picos,

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas y un carro de mano.

En el de vidriería: construcción de canutillos para fa­
roles.

El de pintura; en talleres,
OBRAS POR CONTRATA

Zona 1.“—Ensanche de la calle de San Bernardo, entre 
las glorietas de San Bernardo y Quevedo; sustitución del 
firme actual por empedrado de pedrusco nuevo, Ferraz, 
entre Marqués de Urquijo y Moret, y acera granítica, frente 
al núm. 3 de la calle de Pardiñas,

Madrid 16 de Noviembre de 1912.—El Jefe del servieio, 
P. A., Fernando Ribed.

FO N TA N B líÍA  A LC AN T A K1 D L A S

Oioíis ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 6 al 12 de Noviembre de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Reparaciones: Asilo de Santa Cristina, Re­
tiro, Cuatro Caminos, paseos de San Isidro, Hipódromo, 
Moncloa, San Bernardino é Imperial, puente de la Reina 
Victoria, cuesta de la Vega, plaza vieja dé Chamberí, Cas 
telló, Molino de Viento, Lista, Vinaroz, Pardiñas, Fuenca- 
rral y Alameda.

Fuentes. — Reparaciones: Imprenta municipaL Retiro, 
paseos de Monistrol, Florida y Yeserías, cuesta de Santo 
Domingo, carrera de San Francisco, O’Donneil, Ferraz y 
Cardenal Cisneros.

Bocas de riego,—Nueva instalación: Alcalá, 104.

Reparaciones: paseo de Recoletos,
Urinarios,—Nueva instalación; glorieta de los Cuatro 

Caminos.
Reparaciones: paseo del Prado, plaza vieja de Chamberí 

y San Bernardo.
Absorbederos,—Nueva instalación: paseo de Ronda.
Reparaciones: Navas de Tolosa, Ferraz y Embajadores.
Alcantarillas.—Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones: Parque del Oeste y paseo Imperial,

POR CONTRATA

Aicantarillas, — Prolongación de la alcantarilla *E1 
Aguila», en el paseo de los Pontones.

MECANICA

Torneado de vástagos de hierro, cerraduras y aparatos 
para fuentes y zarandas, repasado de llaves de paso, enoo- 
letadas y válvulas de retención de la elevadora de Fuente 
la Reina y en el depósito de Tetuán.

FUNDICIÓN

Preparado de piezas para fundir y construcción de dos 
carretones.

. GUAKNIOIONERO

Construcción y arreglo de chanclos,
PINTURA

Urinario, plaza de la Cebada; oficinas del ramo y cajo­
nes de guarda.

c a r p i n t e r í a  '

Acodalado, paseo de Ronda; oficina del ramo, construc­
ción de puertas y arreglo de carros.

c a n t e r í a

Colocación de placa, Espíritu Santo; arreglo de losas de 
bocas de riego, Alcalá; y  construcción de placas y cajas 
para el asiento de la báscula.

VIDRIERÍA

Colocación de ventiladores, oficina del ramo; colocación 
de cristales en urinarrio, plaza del Progreso; arreglo de 
fuentes, plaza de la Cruz Verde y  Antonio López; desagüe, 
depósito del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma; eons- 
truceción de regaderas para el almacén y arreglo de can­
dilas.

CERRAJERÍA

Urinarios, plaza de Santa Ana, paseo de Trajíneros y 
Aléala; fuentes, paseo de las Delicias, Nao, FeiTocarril, 
Castilla, General Ricardos y Salitre; arreglo de llave de 
desagüe de viaje, cuesta de Santo Domingo; arreglo de ce­
rraduras del evacuatorio, puertas para los evacuatorios, cu­
bierta de urinario, arreglo de fallebas para la portería de 
almacenes, estufas y herramienías,
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PER80N AI, DE ALCANTAKILLAS

Calles vigiladas, 2.894.
Idem limpias, 245.
Objetos extraídos, 8.
Servicios especiales privados, 2.
ídem de orden público, 3.
Idem judicial, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 85.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERBONAI. I3E POZOS NICOHOB

Pozos solicitados, 93.
Idem extraídos, 110.
Metros cúbicos extraídos, 946.
Importe, 873‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 45 pesetas.
Madrid 13 de Noviembre de 1912.—El Arquitecto Jefe 

del servicio, José de Lorite.

PARQUES Y J ARDINES

Relnción de los trabajos verificados en este rama tfurante 
la  sem ana del 3 al 10 de Noviembre de 1912.

PARQUE DE MADRID

Macizos y segadores.—Esquileo de bolas en el Parterre.
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Plantación de hiedra en la 4,  ̂ zona.—Cava dcenadros y 
siega de praderas cii !a zona,—Corta de esquejes para 
las estufas.—Plantación en tiestos en el Pozo de la Nieve. 
Conservación de los jardines de Espartero y cementerio 
de la AInmdena.—Adornos del convento del Sagrado Cora­
zón de Jesús y de la estufa de Sai amanea para la Exposi­
ción de crisantemos

Estufas.—Esquejado de plantas para la miiltiplieación. 
Plantación en tiestos.—Riego, limpieza y conservación de 
plantas.—Vigilancia,

Semilleros.—Conservación, riego y limpieza de los 
mismos.—Riegos del testeraje,—Cava y roza de cuadros.

Zona.s 1.“̂, 3 .“' y A.“—Riego de paseos y praderas,
bosques y fajas,—Parrido de íioja en los paseos.—Cira pie­
za do paseos, alcorques y regueras,—Vigilancia en el ba­
surero,—Conservación de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres, —Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste.—Colocación de caños para el riego en 
el paseo do la Castellana.—Aguzado de picos,—Recorrido 
de estufas,—Colocación de cristales en las cajoneras.— 
Pintado Lie bancos y cajoneras.—Arreglo de mangas do 
riego y regaderas.—Construcción de bancos y puertas rús­
ticas.—Idem de tapas para arquetas.—Limpieza y engrase 
de la llave tle paso de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS T ARBOLADO

Podad ores.—Confección de piquetes en las estufas del 
Parque de Madrid.

Jardines,—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Vigilancia riel servicio lÍc arrastre.—Recorrido de calas 
Conservación de los jardines del Asilo de la Paloma y Go­
bierno civil,—Vigilancia.

Volante de jardines.—Plantación de árboles eii las sec­
ciones 3 y 4 de paseo.—Vigilancia,

Puente de Toledo, Sotillo y Canal,—Roza de paseos y 
arranque de planta en el puente de Toledo.—Riego en el 
jardín de la glorieta de las Pirámides.—Arranque de plan­
ta en el Sotillo.—Vigilancia.

Secciones 1.", 6.“ y permanente,—Lim­
pieza de paseos. —Apertura de hoyos para la plantación en 
los paseos.—Vigilancia,—Limpieza y arreglo de paseos en 
el Parque de Madrid.

Sección volante de paseos,—Apertura de hoyos parala 
plantación en las callea de Alcalá, MontaUián, Juau de Me­
na, AlfonsoXII, Lealtad, Alarcón, Paeíñco, Granada,plaza 
de la Independencia y calles adyacentes.—Vigilancia.

Viveros—Arranqne de planta en ios Viveros tercero y 
cuarto.—Roza, y barrido de paseos.—Vigilancia en los 
Viveros y Moneloa,

Parque del Oeste. —Siega y riego de praderas,—Barri­
do dé paseos.—Cava de macizos.—Roza en los viveros de 
la Florida,—Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza y limpieza de paseos y pi­
nos,—Barrido de hojas.—Vigilancia.

Secciones volante de Eiisaiiehe, eventual y de obras de 
reforma.—Apertura de hoyos, plantación y corrido de plan­
ta en las calles de Ferraz, Alfonso X II, Claudio Moyano, 
Cartagena, Pacífléo y paseos de Atocha y Delicias,—Vigi­
lancia. .

Guardería.—Su servicio.
Madrid 13 de Noviembre de 1912.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la B rigada do Obreros Bomberos 
desde el 3 al 9 de Noviembre de 1912.

Obras en ejecución; Asilo de San Bernardino, obras de 
albafliloria; Casa de Socorro del distrito de Palacio, obras 
de alhañileria; taller de la brigada, obras de carpintería 
de taller y reparación del piso dot solar; Escuelas de Agui­
rre, obras de alhañileria, carpintei'ia de taller y pintura; 
mondonguería del Matadero de vacas, obras de albañile- 
riu; plaza de los Mostenses, obras de albañilería; Montaña 
del Príncipe Pió, obras de derribo de unas casillas.

Servicios de guardas; taller de la brigada; Campamento 
de desiníección y Tenencia de Alcaldía del distrito del Con­
greso.

Ordenanz.as: en las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 15 de Noviembre de 19 L2,—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL IN TERIOR

Licencias de construcción y reconstrucción: Hortaieza, 
número 132.

Licencias de reforma y reparación: Válgame Dios, 3 y 
Hortaieza, 53,

Licencias de alquilar; Florida, 1,
Licencias de apertura y obras en establecimientos; calle 

de Recoletos, 1; Fuenearral, 9d; Hernán Cortés, 16; Pelayo, 
números 27 y 29; López de Hoyos, 32; Belén, 14; Hortaie­
za, 39; Marqués de Santa Ana, 24 y San Marcos, 20,

Asuntos varios; Fiorida, 7, vaciado de un solar; San 
Lorenzo, 4, derribo de un cobertizo; Beneficencia, 7 y 9, 
San Opropio y travesía de la Florida, derribo; Alcalá, 43, 
reclamación de inquilinato.

Trabajos de delineadón, 1.
Denuncias, 1.
Parte de dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 30.
Oficios, volantes y B. L. M,, 2i.
Madrid 15 de Noviembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SBCOIÓN 

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos hechos, 37.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 15 de Noviembre de 1912. —El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda. ■
QUINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 30.
Madrid 14 de Noviembre tie 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes de expropiación, 1.
Tira de cuerdas trabajos de campo, 1.
Expedientes de tira de cuerdas, 4.
Idem de obra de eonstrución, 8.
Idem de ampliación, 3,
Idem de reforma, 4.
Idem de consolidación, 3. ■
Idem de revoco, 1.
Idem para vallar solar, 1,
Idem para alquilar finca, 7.
Partes de obra, 6.
Expedientes de denuncias, 2,
Idem para colocar motor, 2.
Idem para establecimientos industriales, 20, 
Comunicaciones, volantes y B, L. M,, 6, 
Reconocimientos, 57.
Total, 126.
Madrid 14 de Noviembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba. '

Inspección faciUtativa de las  obras de Reform a de la  p ro ­
longación de la calle de Brecídííos y eíiíace de la  p laza  del 
Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última, se verificaron las obras siguientes:
La demolición de las crujías de testero de la casa, nú­

mero 3, de la desaparecida calle de San Miguel, puede 
considerarse ultimada, restando sólo ulgnnos trozos dé la 
de testero de la tinca núin. 4 de la calle de la Reina.

En la construcción de la alcantarilla de doble servicio, 
de la avenida B, se elevaron muros verticales en una línea 
de cinco metros' y una altura de cuatro, y se ha tendido al 
cauce y badén en una línea de siete metros, eoiUiimaudo el 
vaciado de la zanja para alcanzar la profundidad necesa­
ria y el relleno de aquellos trozos en que ha quedado ce­
rrado con bóveda la alcantarilla.



IN

.P.
Ip
IÍ.
m

H.

l i

H 9 8 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE Ma DRIÍ)

POLIClñ URBANA
nmRCOiÓN IJKL ALUMBliADO PÚULíCn 

g a b i n e t e  f o t o m è t r i c o

Survicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los d ias dd  7 al i 3 de Noviembre.

Número de experimentos practicados................... • 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 9tì'34 
OsciJaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 99‘45
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ^

todas las inedias, litros............................................ 97'70
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite), máxima, litros......... .. 22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), mínima, litros...................  24‘0
Oscilación de la presión en el manómetro  ̂del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi.............
Oscilación de la presión en el manómetro del g a ­

binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros.........................................................................

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno
sulfurado. . ,

Madrid 13 de Noviembre de 1912,—El Jefe del servicio,
J . Garda Tejero.
B ajas naturales ocurridas en el alumbrado público duran­

te los d ias del 7 al 13 de Noviembre de denuncia­
das por los Inspectores encargados de la vigilancia de 
este servicio.
Uistrito del Centro, 339 horas y 20 minutos; Uospicio, 187 

horas y 30 minutos; Chamberí, 281 horas y 15 minutos; Bue- 
navista y segunda zona, 521 horas y 50 minutos; Congreso, 
697 horas; Hospital y tercera zona, 421 horas y 55 minutos;

T K N E N C I A R  D E  A L C A L D I A

Ju icios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias. del 3 al 16 de Noviembre de 19 Í2.

Denuncias.
Por infracción de las Orde­

nanzas Municipales..............
Por ídem id, y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan..........................

Por Ídem Id. de la ley del Des­
canso dominical........... . ■...

T o t a l e s .................

Juicios.

Multados.....................................
Apercibidos................................
Sobreseídos.................................
Al Juzgado municipal..............
Al apremio..................................
Penoientes................................ -

T o t a l e s ....................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas............................

D I S T R I T O S
lOIUEi

lleDlrt. BiipItlo. CBiDlitri. BlltDlliíll. Coaiiteo. Boipllll. Intinti. Ullni. Pnlitli. llniienlBail.

133 25 42 » 47 31 » 64 y 18 360

> 7 17 » * S y y > > 24

» » > > > > y y > > y

133 32 59 * 47 31 • 64 y 18 384

19 34 > 36 5 > 58 > 70 222
9 6 » 8 1 > S y 6 29
i 1 > 2 > y 6 > 14 23

> > » » » > > y » > »

» > > > y > y »

245 10 28 » 1 19 > > 1 y 303

245 32 68 » 47 31 > 64 > 90 577

» 5! 157 » 104 13 1 10o y 123 554

T

15;
La-

Inoiusa, 531 horas y 45 minutos; Latina, 328 horas; Pala­
cio, 655 horas y 25 minutos; Universidad y primera zona, 
623 horas y 35 minutos. Total, 4.887 horas y 35 minutos!

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y veinte minutos 
de la tarde, hasta las seis de la mañana, durante ios citados 
dfas.
Denuncias y servicios prestados por los G uardias íiiuíiírí- 

pales en los dias del 9 al 16 de Noviembre de 1912.
n E N U N C I A S

Distrito del Centro, 113; Hospicio, 55; Chamberí, 80; 
Baeimvista, 68; Congreso, 81; Hospital, 72; Inclusa, 49; 
Latina, 59; Palacio, 108; Universidad, 74. Total, 759. 

sKiivicios
Distrito del Centro, 30; Hospicio, 17; Chamberí, 

Bueiiavista, 6; Congreso, 15; Hospital, l l ;  Inclusa, 16; 
tina, 12; Palacio, 4; Universidad, 4. Total, 130.

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospicio, 
dos vacas,
iSítrntcíos prestados p(W' el Cuerpo de Bomberos durante 

¡íi semana del 7 tíí 13 de Noviembre de 1912.
Incendios.—Día 9, Bailón, 24; se recibió el aviso á las 

liiez y nueve y cuarenta minutos, y se terminó á las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos; consistió en hollín de 
chimenea.

Día lü, San Quintín, 10; se recibió el aviso á las diez y 
veinte minutos, y se terminó A ias diez y cuarenta y cinco 
minutos: consistió en quemarse las cabezas de dos maderos 
de piso.

Dia 10, Barquillo, 30; se recibió el aviso á las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó á las 
veinte y quince minutos; consistió en quemarse parte de la 
anaquelería.

Servicios extraordinarios.^Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem id., por los Jefes de zona, 11; ídem 
ídem por los capataces, 9. Total, 21.

Madrid 14 de Noviembre de 1912,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

vaa

líí

No se ha recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Palacio.
No se ha celebrado juicios en la del Centro y Bueiiavista. i-- . i i foii-
Por la de Chamberí, se ha decomisado 143 kilogramos de pan por falta de peso y 23 litros de leche en malas con

dicionea para el consumo.
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BENEF]CENCIft
G A S A S  1Ì E  S O C O R R O

Servictoíi prtiatn<iog en la semana dei 9 al 15 de Noviembre de í9j2.
Í’ACULTÁTIVOS

UISTUITOS
liLasfi ifbii ¡taitiuiiu

tiilia. B)ípitie. CbiB t̂tí. Boemiiili. CeDireit. Seiplüi. iielBei. L ili l í . filiili. liilrenldid. t o t a  i.

E i i í e r m n s  a s i s t i d o s  á  d o m i c i l i o . . 2 lf> 17 121 > 57 y 29 1 49 290
Idem en c o n s u l t a  e e n e r a l ................ 2 40 52 22 > 85 y 99 29 34 363
Idem e n  l a  e s p e c i a l  d e  n i ñ o s .  . . > > > k 3 > > 3 3 3 3

ídem e n  l a  Id em  d e l a  v i s t a . . . . . . > ' r 3 » 3 3 3 3 19
ídem d e la  Id .d e  la  g a r g a n t a ,  n a  

riz y o í d o s . ................................................ > 3 » > 3 3 » 3 3

O p e r a c io n e s  e n  la  c o n s u l t a d o  la 
v i s t a ..................................................... ...... .. 1 * » > » 3 3 3 3 1

\ c c id e t i te s  s o c o r r i d o s  p o r  i o s  
M é d ic o s  d e  g u a r d i a .......................... 117 □4 76 42 » 121 > 114 49 42 615

P a r t o s  y a b o r t o s  a s i s t i d o s .............. * » 2 O 4 • 3 > 9
V a c u n a c i o n e s .............................................. » 8 > 3 > » > 3 3 " 3 8
R e v a c u n a c i o n e s ........................................ » 4 > * » 3 > 3 3 3 4
R e c o n o c i m i e n t o  d e  e n a j e n a d o s . . 1 1 ' > 3 > 2 y 3 3 3 4
Idem d e c a d á v e r e s .................................. 1 » > t > 1 3 3 3 3 * }

a s i s t e n c i a  á  i n c e n d i o s . ....................... *  a 4 » » > 3 3 3 3 >

T o tal ........................ 123 142 147 137 3 270 3 243 78 125 1 .315

ADMINISTRATIVOS

Medicinas,

Víveres..

Carbón,

Ftopaa.,.

N Ú M E R O  D E  p e r s o n a s  S O C O R R I D A S  P O R  D I S T R I T O S

ifl KlIrlDIvI CfaflDlilB
CtBltl. Sesplele. IbiiiDri. í e t D M l i l i . [egfteii. Elipllil. [ i i í d i i . U l l E I . Pilaili. Oultetiidid. T C F jV Í .

as...................................
4 54 164 40 3 206 3 118 123 72 781

1 3 3 3 3 23 3 3 • > 3

Drtopédicos.................. 3 3 b > 3 3 ■ 2 4 3 0
r

Cabras....................... 3 6 3 3 3 3 > • > y 6
Vacas......................... 2 3 ) 3 3 2 4 6 427 1 445

de lactancia................ 3 3 3 3 3 9 6 6 > > 21
Pan........................... / 19 19 44 3 33 20 30 8 > 180
Carne......................... 7 19 19 44 3 33 20 30 8 3 180
Tocino.......................
Bonos especiales de

7 19 19 44 ■ 33 20 30 8 3 ISO
comestibles........... 3 3 3 3 3 1 3 > 8 3 8

Bonos metálicos . . . . 3 3 3 3 3 3 > 3 3 3

Garbanzos. . . . . . . . . 7 19 19 44 * 33 20 30 8 3 180
3 19 19 44 3 33 3 30 > 14,5

Calzoncillos.............. 3 3 3 3 t 3 3 3 3

Mantones................... » 3 3 3 3 3 3 3 3

Bufandas................... 3 • 3 3 3 3 * 1 3

Chalecos de Bayona » J 3 3 3 3 3 3 3

Vestidos de niño., . . » 3 3 3 3 1 3 3 3

Toquilla.,................................. » 3 3 3 3 3 3 3 > 3 3

Sábanas.................................... » » > 3 3 3 3 3 >

Camisas................... 3 3 3 > 3 « 3 1

Envolturas.......................... 3 3 3 3 3 > 3 3

Jergones ..................................... 3 3 3 3 > 3 3 ' 3 > 3 3

T o t a  l ......................... 3 4 1 155 265 263 1 3 3® 92 284 590 75 2.143

ABASTOS
MKUCADÜ PUBLICO i>E GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de oanado p exveiiicián de quius.

nía 7. 
Ola 8. 
Dia 9 
Ola 10. 
Ola II. 
Día 12.

PERIODOS
O X j A S E S  d e  C3-A»k.I>TAAnDO

IMPOKTtí

PitSKTAS
V a c u n o .

4  0 ' 1 5  pía9.
H a s t r a s  

da idem. 
A OMÜ p/OT,

C a b a l l a r .  

A OMü pta*.
M u l a r .

A OH 5 píat.
A . D n a l .

A  OHO p(u3.
OAHÍtOS 

A  /JífljT.

Fnabii da 
Uri) r 1 mitre 

A  3 plot.
GUÍAS ' 

A ptu.

de Noviembre de 1912........ 30 » 3 3 3 . 1 4‘50
67 1 85 143 79 9 j 5 63'90)90 3 3 3 3 3 3 3 18'30
75 3 3 3 3 > 3 11‘25

3 3 3 3 • 3 1 3 3

115 10 i 3 3 3 3 18*25
82 10 > 3 3 3 3 3 13‘30

T o t a l ............................................. 491 20 85 143 79 9 1 5 l‘J9‘30
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t'-'i

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana deX 6 al 12 de Nomemhve de 1912,
y su comparación con igual periodo del año anterior.___________________________

t>l§r»LLiDil BN LA BIVaKA 
IPt rskiODO DBL iÍfO ANfBIIDa

1012............
1011....... .
tííf9r9noiíi. : S q  XDÉlB»  p . .I Bn monos.,

BStBl DBSOLLADil SN BL ANO 
T ID coiiEAtiaróir

t»12............1911...........

Diferenein... E n  más. P p.
En menosp

:b .:b b :e2 S

Tidi.

1 G84 
1,521

6S

62 097 
61.783

364

lerB«»!.

676
457
219

26,9íftl
23,117
8,271

Unirti.

9,338
2.986

852

5309.120
279.662
28,458

UlUlti,

16

2S7
1.041

757

Cira.

2.612 6 118

471

32,96694,017

1,010

I C X X , . O C 3 - 2 a A 2 l s ¿ t O S

Taíii.

262.3743ü2.293‘4

&9.919'4

10.742,446
13.059,695'd

2.917.149‘8

I.ti.rii. illllfll. lalilltL

82.782*5
82,935*5

38,00i*3
34,024*9

62
lU

U7t 3.979'4
’ ss

1.254,351*61,075.6Í)1‘2
e.896.273'2
2.523.948‘S

1.3786.4(a'5
m.890‘8• 857.3a4‘i 5.025*6

ttrU,

.079*5
343.566*5

60.493

8.846.0673.486.676*5

140.600‘B

imSGOS
por iQ̂ ltellQ, 

Peieí« .̂

16.011*90
17,305*20

593*30

506,550*70
402.027*20
14 B5S‘50

Precio del ganado .— precio del kilogramo en la semana fué de 1‘52 á. 170 pesetas el Tacaño, de 1'45 á l ‘S5 el lanar, 
y 1‘80 á 1‘90 el de cerda,

i^'ocedánctn del ganado.—Be, la provincia de Asturias, 594 vacas y 297 terneras; Galicia, 460 vacas y 365 terneras; 
Guadalajara, IGO vacas, 14 terneras y 1.560 lanares; Toledo, 130 vacas y,,687 lanares: Segovia, 240 vacas, 1.098 lanares 
y 460 cerdos; Valencia, 1.285 cerdos; Murcia, 897 cerdos,

/¿eses imotüizadas al ^«ewiadaro.—Vaca, 1; lanar, 1 y cerdos, 5.
Nota, En el presente año, las vacas tienen en el peso nn descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que aseñende hasta 

el día 12 de Noviembre á 2,G85.6I1'500 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los d ias del 9 al 15 de A'bwi'emtre de 1912, de los artículos 

que íl continuación se expresa:

a r t íc u l o s
SEROACO 
< UOstsds ¡

Fs.slui.

USS5ADD
IseiUoitett!«

reistui.

S» FLAEA

CAHKBa "i QHÀ8AB
Despojos de cerdo* », * ......... • • 1*02
Viiua, Kilo............................................ 2 l'SO 2
OarnerOi id.*..,,*....... *................ 1*70 l‘üO 1*36
leiDera, 16........................................... 2*25 2‘10 3
Tocinô  Id................................. *p .p 1 l‘B0 2 2
Jam6v. i4............................................. 4 3'50 3*25
Lomo, id.............................................. s 2*80 2‘75
UanteoRi, Id* .......................*......... * 2*20 >
Ohorieos, docena.................................. * 3*37 >
Magro, kilo p**.*,»«*****.*,«**.»»****.«*« 3 > >
Solomilloi id.*................ .................... » > 3*75
Tooiuo ircBoo, id................................... t * 1*75

AVaS T CAZA
GiaLiinaa, ana... ̂ . * * *.........*,. * «.......*. 3‘62 0*26
PichoiiGflf par*........................ . 1*37 »
PalominoBf id............ *....................... 1*50 >
Pardíce» Id.,.*..*.*.**.*.............. . > 2'50 »
PÁjatoBj docena* . * *.......... ........... . • 0*95 k
Conejoŝ  par..,** * •* * ........................ ...  » > 2̂ 75 k
IjicbreH} Jd ........................ .............. . ■* 4'75 »
Favos, ano........ ................................... 7 k
Fabos, ídp.*........................................... > 2*25 i
FoUdb, id................ .............................. » 3'25 >

FEBOAUOS T UARISCQ9
Meri (iza} kilo.* * *.**<*.*. .*■..**. *....... * * l‘S0 l'i5 k
Sardinas, id......................................... 1*10 0*60 >
Besugos, id....... ......................... ........ 1 1 «
PajeleB, I d * *.......
0 Ajamares, Id*., *.......................... 2*50 1*55 t

2 1*60 >
Salmonetes, Id..................................... 3*50 2*Ü5 >
Almeías. id.......... ............................... I'IO 0*75 1
Langostaa. ana .............................. . .* * > 3*12 J
Congrio, kilo........................................ 2*50 1'45 k
Salmón, id....... ....... ...........................
Lenguados, id.......................... ...........

8*60 * k
4 2*95 1

PeBcadilJae. Id*..* ,..... . ............. 2'25 J.'4ñ k
Lubinas, td......................... ................. 2*50 2'25 k
Anguilas, id......................................... • O'BB k
AnguIaSf id*................... ...... . . • 2*90 *
Atún, id............................................... • 1'45 \
Corvina, id...........................................
Langostinos, id....................................

■ * 1
5 5‘50 1

Percebeŝ  id,................ ........*............. 1̂ 50 0'80 1
Moro, id.. *. *....... . e *,, *............. . 1 1*95 k
Bsoabeoho, id....................................... > 2‘25 k
Dontonea* id....................................... » i ‘15 »
Cigalaa. id.* * ........................... ........... k • k

> l'2n V
Qniuquilias* id................................... ■ 1'75

LEOUBDaEÊ  rUOTAS Y  VKHDÜKA3 
Garbansoo, kilo ..**,,.** *.,***...**.*». * k 1'40
Judias, id........................................... • » OSO
Arroz,Íd........ . *■«* » > 0*70

» • 070
0*11 ■ 0*10

A R T Í C U L O S

mOADD 
le U  OebidB

Peeeídt,

UESOADt
Is

Iti Uottmet 

P s.s(o ..

ES FLAZ4

fStSÍRS.

6 k *
Frabasi k i lo ............................. .................. * .......... l 'io 0'40 1
F ú ta la s  u n ev as, id .............................................. k k k
V erd u ras, id ............................................................ 1 o*ao k

COM BUSTIBLES Y  L ÍQ U ID O S

C a r b in  v e g e ta l ,  k ilo  ....................................... * 0'14
Id em  m in e ra l. Id ............................ * » 0*045

k 0'060
PebrdLeOt l i t r o ..................... *. ■ * .............. * * * < t > 0'72

■ k l'BO
k k 0*45
> k 1
» k 0*50

V A H IO S
9 11*60 1

Jabón^ k ilo * ...................* . k k 1*05
0*87 k 0'46
* 1

Id em  p a n e c illo . ................... ...................... *. * * * 1 k
0*03
1*25Id em  de ln,jo, p ie z a . * .................................... * * 1

k
B a e a ia u , id ........ ................................................... > t

CEMENTERIOS

in 5n«iaciones desde el I t  a l 17 de Noviembre de 1912, 
y en igual periodo del quinquenio anferio)’.

IMflinuACIONBS
GEHENTERIOS

Iffl» Util lulo 1»ON 11)07

Nuestra Señora de 
la Almádena.. . .  

Sfl Ti ,TnKt.n.................
238

6
263

5
218

5
272

10
312

7
204

16
Pon T.nrñiv/.o........... 11 3 6 9 9 13
ftírntri Mftrífl,........... 4 • 5 4 6 5 5
PsflTi Tfiiiiro............. . 4 1 7> 3 3 4
Civil.......................... 2^ 3 ,2 1 O 3
Británico............... » » > » »

265 280 234 301 338 245 _

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena ..................... 26 25 23 24 18 __ ^

Imprenta Mantclpal.


